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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dí a  1 7  d e  a g o s t o  d e  1 9 4 0  
Cambios de compra y venta de m onedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales:
Divisas procedentes de exportaciones

Divisas libres im p ortad as  voluntarla y de f i n i t i v a mente
COMPRA VENTA COMPRA

„  \clearing ................. . ............Francos j extracl*aring ....................
Libras... clefarlllg ...........................extraclearing ........
Dólares .............................:............. .

22,95 <
20.50 {40.50 1 
38,10 <
10,95

!
1

23,55
41,50
11,22
56,65

26,40
23,6046.55 
43,80
12.56 >Liras ........ ............................... .............. 55,25

Francos su iz o s .....................................
Reichsmark . . . . . ................................... 4,24

251,55
4.34

281,75>
Belgas ..................................... ..............
Florines ....... ......................... y
Escudos ...................................................... 40 00 * 41,00 46,00
Pesos moneda legal .......................... 2,49
Coronas suecas ................. ............ . 2,60

2,55
2,66

2,86
>

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN I S T E R I O  DE O B RA S P U B L IC A S
Dirección General  de Caminos.— Conservación

 y reparación
Visto el resultado obten do en la 

subas ta  de las obras de repara c on 
del firme, obras  de fábrica, acceso
rias y  del firme con pavimento de
m acadam  asfaltado en los kilómetros 
111 al 115 de la carre te ra  nacional
de. Bailen a Requena, provincia de 
Jaén.

Esta Dirección G eneral  ha tenido  
a bien ad jud icar  defin it ivamente el
servicio al mejor postor, don Ra 
fael Sánchez Castillo, vec no  de Ma 
drid. que se có m prem e le  a ejecutar
lo con ,suj ción al provéelo y en
los plazos des gnados en el p b 'g o  
de condic iones particulares y < cono 

* micas de esta contra 'a ,  por la can-' 
t idad de 229.855 p 'se ta s ,  siendo el 
p resupuesto  do con tra ta  do 250.888.66 
pesetas, ten 'endo  c 1 ad jud ica ta r io  
que o torgar  la co rrespond ien te  es
cr i tu ra  do* contrata  ante el N o ta r 'o  
que designe, el D ecano  del Colegio 
Notarial* d" M adrid  den 'ro  del pía 
zo de un m s. a con tar  do la fecha 
de la publ cac/ón <?' el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O  de la present'' resolució’v

Lo qu» comujvcn a V. S. para su 
opoc mi nto y efectos- 

M adr 'd .  10 de agosto de 1940.— E' 
D irec to r  general. M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de

Contab il idad ,  Ingen iero  Jefe de 
O b ras  Públicas de la prov ine a de 
Jaén y adjudicatario, don Rafael  
Sánchez Castillo, vecino de M a 
drid.O

M IN IS T E R IO  DE OBRAS P U B L IC A S
Dirección General  de Caminos .— Conser

vación y reparación
Visto el resultado obten do en la 

subas ta  de las obras d: reparac ón 
del firme, obras de fábrica, acceso 
r as y del firme con pavimento de 
macadam asfaltado en los kilómetros 
121 a ! 125 d (> la carretera nacional 
de Bailen a Roqueña, provincia de 
Jaén-

Esta Di rece ón G eneral  ha ten ido 
a bi n ad jud icar  defin it ivamente o¡ 
servicio al mejor  postor, don Luis 
Delgado  G arcía, vecino de * U beda ,  
p rovinc ia  de Jaén, que se compro 
m e t0 a ejecutarlo  con sujeción al 
proy  eto y en los plazos designados 
en el pl ego de condicione.- p a r t icu 
lares' y <: onóm eas d. esta contra?- 
por la can t idad  d^ 160-000 p 'sc ta*  
s iendo el P esupu s o de contra 'a  d' 
160.670.18 pesetas,  t n endo el a d ju 
dicatario  que oto gar la correspon 
d iente escri tura  de contrata  nnte r\ 
N o ta r io  que des gne r \ Decano del 
Colegio N otar ia l  de M adrid  den tro  
del plazo de un mes- a contar  de Ia 
fech-a de la publicación én ^  B O 

LETIN  O F IC IA L  D EL  E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos- 

M adrid , 10 de agosto  de 1940.—‘El 
D irec to r  general.  M. Rodríguez.
Sres. O rden ad o r  de Pagos de este 

Min isterio , Jefe de; la Sección de 
Contab il idad ,  Ing en ie ro  Jefe de 
O b ras  Públicas de la p rovinc ia  de 
Jaé n  y adjudicatario, don Luis D el
gado García, vecino de U beda.
O

M IN IS T E R IO  DE OBRAS P U B L IC A S  
Dirección General de Caminos.— Conser

vación y reparación
Visto el resultado obtenido en la 

su b as ta  de las o b r a s 'd e  reparac ión 
del firme, o b ra s ' .d e  fábrica, acceso
rias y  del firme con pavimento de 
m acadam  asfaltado en los kilómetros 
124 al 126 de la  carretera nac ional 
de Bailen  a Requena, provincia de 
Jacn.

Esta' Dirección G enera l  ha. tenido  
a b k n  ad jud icar  defin it ivamente el 
servicio al mejor  postor, don Luis 
D elgado García,  vecino de U b eda ,  
p rov inc ia  de Jacn, que se compro 
m ete  a e jecutarlo  con sujeción al 
proyecto  y  en los plazos designados 
en el pl egó de condic iones p a r t icu 
lares y  económicas de esta contrata , 
p o r  '.a can t id ad  de 156-000 pesetas,  
s iendo el presupuesto  de con tra ta  de 
j 56 049,98 pesetas, ten iendo  el adju* 
dicatar o que otorgar la correspon 
d iente escri tura de contrata  ante el 
N o ta r io  que des 'gne c] Decano  del 
Colegio N otar ia l  de M adr id  den tro  
del plazo de un mes- a con ta r  de la 
fecha de la publicac ón en el B O 
LET IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  de 
la presente r e s o lu c ió n . •

Lo quo comunico a V. S. para su 
conoc’miento  y. efectos- 

M a d r ’d. 10 de agosto de 1940.- -El 
D rcctor  -general. M. Rodríguez.
Sres. O rd en ad o r  de Pagos de este 

Ministerio. 1 fe dy la Sección de 
C o n ta b T d a d ,  Ing '-niero Jefe de 
O bras  Públicas de la provjnc'a- de 
Jaén V adjudicatario, don Luis D e l
gado Gapcía, vec :no  de U b e d a.

M IN IS T E R IO  DE OB RAS P U B L IC A S
Dirección Genera l  d e  C a m i n o s .— Conservación

y  r e p a r a c i ó n

V rto 1 resu ’tado obVn do en la 
si’N n tn  de las obras d '  r e p a r a c ó n  
del firme obras de fábrica, acceso 
r a> v. del firme ccm pavimento de 
macadam asfaltado en los kilómetros 
127 al 150 de la carretera nacional 
de Bailén  a Requena, provincia-  dé 
Jaén .
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Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Luis 
Delgado García, vecino de Ubeda, 
provincia de Jaén, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pl ego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 220-000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
220.291,24 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
N otario que des gne el Decano del 
Colegio Notarial de M adrid dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de, la publicación en el B O 
LETIN O FIC IA L D EL E ST A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos*

Madrid, 10 de agosto de 1940.—El 
Director general, M. Rodríguez.
Síes: Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
O bras Públicas de la provinc a ch 
Jaén  y adjudicatario, don Luis Del
gado García, vecino de Ubeda.
O

M INISTERIO DE OBRAS PU BLICA S

Dirección General de Caminos.—Conser
vación y reparación

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopio y  
empleo de piedra machacada para 
ensanche del firme en los kilómetros 
335 ai 342 y 345,3 al 354 de Madrid 
a Badajoz y Lisboa, provincia de 
Badajoz,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Manuel 
de Aguirre Martínez, vecino de B a
dajoz, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó- 
m'cag de esta contrata, por la canti
dad de 212.750 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 226*497,65 
pesetas, teniendo e 1 adjudicatario 
que la correspondiente escri
tura de contrata ante el N otario que 
designe el Decano del Colegio N o
tarial de Madrid dentro d"l plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el BO LETIN  O F I
C IA L  D EL EST A D O  de la presen
te resolución*

Lo que comunico a V. S. para su 
«m ocim iento y efectos*

Madrid, 10 de agosto de 1940.—El 
Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe  de la Sección tH'

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provinc a de 
Badajoz y adjudicatario, don M a
nuel de Aguirre Martínez, vecino 
de Badajoz.
O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

ANUNCIO
Ampliación de Industria 

Peticionario: Don Alberto Marfull 
Maurell.

Objeto de la ampliación: Fabrica
ción de cueros, gamuzas y terciopelos 
artificiales.

Producción: 1.500 metros diarios de 
140 centímetros de ancho'.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, Avenida del Gene
ralísimo Franco, 407̂

Barcelona, 10 de agosto de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, C. José Pueyo.

4.326-5-X

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE  
CADIZ 

Ampliación de industria
Peticionario: D on  José  Argudo 

Flores, Cádiz.
Objeto de la ampliación: Almacén 

y taller mecánico de maderas.
Producción de la  ampliación: Un 

metro cúbico diario*
Esta industria empleará maquina

ria y  materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que s<e consi
deren afectados por la  misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria (calle Fernando García 
de Arboleya, número 1J.

Cádiz, 6 de julio de 1940*—El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro. 

1 .2 0 1 -X --O ______________________

SU BD ELEGACIO N  DE HACIENDA  
Cartagena

Anuncio
Hab endo sufrido extravío los res* 

guardos de facturas ¿ t  cupones que 
a continuación se d-tallan, expedi
dos por la  Subdelegación de Hacien
da de Cartagena, se consigna por el 
presente que en el plaz0 de un mes, 
a contar de ]a fecha de esta publi
cación, puede cualquier interesado 
interponer las reclamaciones que es-, 
time oportunas, previniendo que p a

sado dicho plazo se procederá por 
la expresada Subdeicgación de H a
cienda de Cartagena a anular los in 
dicados resguardos: '

D etalle:
Propietaria: Doña Mercedes M ar

tínez Soler.
Resguardos d e :
Deuda Am ortizable 5 por 100 del 

1927, sin impuesto. — Resguardo nú
mero 9, presentado el 28 de diciem
bre de 1939; cinco cupones de la se
rie A , uno de la serie B y dos de la 
C, de los títulos números 465.751 al 
55, 161*817 y 133.157 y 8; cupón nú
mero 48, importando todos pesetas 
187,50, correspondientes al trimestre 
de primero* de ener0 de 1939.

Deuda Am ortizable al 5 por 100 
del 1927, sin impuesto-—Resguardo 
número 51, presentado el 27 de no
viembre de 1939; cinco cupones de 
la serie A , uno de la serie B y dos 
de la £erie C , de idénticos títulos 
que los anteriores, acom pañados del 
cupón número 49, importando todos 
la misma cantidad y correspondientes 
al trimestre de primero de abril de 
1939.

Deuda Amortizable del 5 por 100 
de 1927, sin impuesto. — Resguardo 
número 47, presentado el 29 de no
viembre de 1939; Cinco cupones de 
la serie A , uno de la  serie B  y  dos 
de la serie C, de idénticos títulos 
que los amteriores, acom pañados del 
cupón número 50, importando todos 
la misma cantidad y  correspondien
tes al trimestre de prim ero de julio 
de 1939.

D euda Am ortizable al 5 por 100 
de 1927, sin impuesto. — Resguardo 
número 30, presentado el 28 de di
ciembre de 1939; cinco cupones de 
la  serie A , uno de la serie B y  dos 
de la serie C, de idénticos títulos 
que los anteriores, acompañados del 
cupón número 51, importando todos 
la cantidad de pesetas 187,50, co
rrespondientes al trimestre de prime
ro de octubre de 1939.

Deuda A m ortizable al 5 por 100 
del 1927, sin impuesto* — Resguardo 
número 20, presentado el 28 de d i
ciembre d e *939; c:nco cupones de 
la  serie A , uno de la serie B y  dos 
de la  serie C, de idénticos títulos 
que lo s anteriores, acompañados del 
cupón número 52, importando todos 
la cantidad de pesetas 150, corres
pondientes al trimestre de primero 
de enero de 1940.

Cartagena, 19 de julio de 1940.-— 
El Subdelegado de Hacienda, Juan 
Bu net

4.325-X-O
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J E F A T U R A  D E M IN A S D E  
V A L E N C I A

Ampliación de industria

P eticionario : D on Sa lv ad or Peydró 
M uñoz.

O b jeto : Fabricación  de cem ento 
“Portían d” .

Producción : 200 ton eladas d iarias.
E sta industria em pleará m aquin a

ria y  m aterias prim as n acionales.
Se hace pública esta petición para- 

.que los in dustriales que se con sid e
ren afectados por la  m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo  d^ diez días, 
en las O ficinas de esta Je fa tu ra , P. 
Tefuán, núm ero 1.
• V alencia, 9 de agosto  de 1940—  

E] Ingeniero Je fe  accidental, D . V i 
dal R oqués.

1.204-^0

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E LA  D E U
DA Y  C L A S E S  P A S I V A S

Madrid

- H abien do su frid o  extravío la  in s
cripción del concepto de Particu la
res y  C olectiv idades intransferib le 
núm ero 7.157, em itida a favo r del 
P atron ato  de la  C a sa  de Salu d  de 
Santa - C ristin a  y  Escuela Oficial de 
M atron as de M adrid, por el capital 
de 1.155.000 pesetas, se previene & 
la  perso n a en cuyo poder se baile  la 
entregue en esta D irección G eneral 
o en la  D elegación  de H acienda de 
M ad rid  en el plazo de treinta días, 
contados desde la  publicación  de este 
an un cio  en  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y  en el de, la citada 
provincia, en la  inteligencia que de 
n o verificarlo así será declarada nula 
y  fuera de circulación , con arreglo 
a lo que determ ina la Real Orden 
de 17 de ab r il de 1913.

M adrid , 10 de agosto  N de 1940—  
El D irector general, E liseó M igoya.

4.326—X — O

A Y U N T A M I E N T O  DE L E R I D A
En cumplimiento del artículo cuarto de 

la. Ley  de 1 de junio de 1939 sobre decla
ración de nulidad y expedición de dupli
cados de títulos al portador de! «E m 
préstito de la ciudad de Lérida 1929» 
sustraídos durante la época m arxista , e s
ta  Corporación hace público que le han 
sido formuladas., am parándose en los p re
ceptos de la referida Ley, las siguientes 
den u n cias:

Doña M arcelina Vila P u ig p iq u e : una 
obligación, número 1.751.

Doña Inés G rau Boseh, cinco ob liga
ciones, números 5.170 al 5.174.

Don E stan islao  Rebull R ib e lle s : una 
obligación, n ¡mero 5.732.
• Doña D olores Manuel V id a l : dos obli
gaciones, números 7.174 y 8.155.

Doña Dolores Bonet V ila seca : una obli
gación, número 8.442.

Lo que se publica para conocimiento de 
todos aquellos a quienes pueda interesar, 
con advertencia de que si en el término 
de tres meses, desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , no hubiera sido notificado a 
esta Corporación la existencia de o p o si
ción, procederá a solicitar del Ju zgad o  
autorización para la anulación/de los e x 
presados títulos y expedición de los opor
tunos duplicados.

Lérid a , 9 de agosto de 1940.— E l A lcal
de (ilegible).

1.803-0

ANUNCIOS 
P A R T I C U L A R E S

COM PA ÑIA T R A S A T L A N T I C A  
Barcelona

Cuarta relación 
S E G U N D O  A V IS O

D e conform idad con lo dispuesto  
en el artículo 4.2 de la Ley de 1-- 
de jun io  de 1*939, se recuerda que 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  núm ero 185, J e  3 de ju lio  
último, se publicó por esta C o m p a
ñ ía el prim er anuncio de esta cuarta 
relación de denuncias, por despose
sión  de títulos em itidos por la  m is
ma, e igualm ente en los diarios “ La 
V an guard ia E sp añ o la” , de Barcelona, 

“ In form acion es” , dle M adrid , f  la 
“ G aceta del N o r te ” , de B ilbao, fe 
chas 29 de junio, 5 y  3 de julio ú l
tim os, respectivam ente.

En dichos anuncios se advertía que 
si en el término de tres m eses, con 
tactos d^esde su publicación  en el 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
no se hubiere notificado a esta E m 
presa la existencia de oposición , p ro 
cedería a solicitar del Ju zgad o  a u 
torización para la anu lación  de los 
títulos correspondientes" y. expedición 
de lo s. oportunos duplicados.

El plazo para form ular oposición 
term ina el día 2 de octubre del co
rriente año.

B arcelona, 10 de agosto  J e  1940. 
Por la C om pañía T rasa tlán tica , el 
Subadm in'istrador, Juan; Ferner y 
Puig.

4.326—2 —X —P

S A L T O S D E L  A L B E R C H E ,  S. A.
Madrid

A  los efectos de la Ley de 1.2 
de jun io  de 1939, se hace saber por 
segunda vez haber sido solicitada la 
declaración  de nulidad y  expedición 
de lo s duplicados correspondientes a

los títulos que s e m encionan a con
tinuación:

D oña M ercedes Planelló F errary : 
O bligaciones 6 por 100, em isión 1930, 
núm eros 22.646/72 y  24-132/64, y 
em isión  1951, n úm eros 73.9G3/62.

Este anuncio fué publicado por 
prim era vez en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm ero 181, 
del 29 de jun io  de 1940, “ In fo rm a
ciones” , del 28 j e  junio , “A . B- C .” , 
del 29 de junio , “A lc á z a r ” , del 28 
de junio, y  “A rrib a ” , del 3 de ju lio .

M adrid , 14 de agosto de 1940-— 
Sa lto s del A lberche. Por el C on se jo  
de A dm inistración , A n ton io  S. Pe- 
ralba. 4.326— 1—X —P

BO SQ U E  SA N  M I G U E L ,  SO C IE D A D  
C IV IL  P A R T IC U L A R  

Domiciliada en la villa de Centellas (pro
vincia de Barcelona)

H abiendo su frido  extravío, denun
ciado a esta Sociedad  por su  titular 
doña P ila r  Pratm arsó  Sc^ler, 40 (cu a
renta) cédulas nom inativas de la S o 
ciedad, núm eros 21 a 60, de valor 
nom inal quinientas pesetas cada una, 
se an un cia ai público por única vez 
para  que quien se crea con derecho 
a reclam ar lo  verifique ante la S o 
ciedad  (calle del Marq.ués de Peña- 
Plata, núm ero 22) dentro del plazo  
de um mes, a contar de la  pu b lica
ción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ád- 
virtiéndose que, tran scu rrid o  dicho 
térm ino sin  reclam ación de tercero, 
se expedirán los du p licados J e ’ d i
chas cédulas nom inativas, anulándose 
las  p r im it:vas y  quedando la  Socie
dad exenta de toda responsabilidad .

C entellas (B arcelon a), 5 de ag o s
to de 1940.—La G eren c ’a. P ilar P rat
m arsó de A rañ ó . 1.199—X —P

L A  V IC TO R IA  DE B E R L I N  
Madrid

Anuncio
Ha bié ndo se  ext raviado la pól iza  

def ini t iva,  número  S - 10.929, que  
la Soc i edad  de Seg uro s  “ L a  V i c 
toria de Be r l ín ” expidió en 1 de 
noviembre  de 1933 sobre la vida  
de don G u s t a v  A lber t  Fri tz Ru-  
precht,  se hace públ ico por medio 
del presente  anuncio que si no f u e 
ra p re sen tada  en la-Dirección'» p a 
ra E s pa ñ a  de l a ' o t a d a  Soc i edad ,  
C ar re r a  de San  J e rón imo,  n ú m e 
ro 13, Mad r i d ,  dentro del término 
de treinta días ,  a contar  de sde  es
ta fecha,  se t endrá  por nula y sin 
efecto a l guno  y será  sus t i tuido  
por otro documento  de i gual  fue r
za y valor.

4 3 3 4 - X - P
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LA H ISPANO  DE F U E N T E  E N  
SEGUR ES, S. A.

Castellón
A  los efectos prevenidos en el a r

tículo 4-- de la Ley de 1.2 de junio 
últ imo, se recuerda que en el B O 
LETIN O FIC IA L DEL ESTA D O  n ú 
mero 186, correspondiente al 4 de 
julio último, fué publicado por esta 
Sociedad emisora el anuncio de la 
desaparición de cinco acciones n ú 
meros 3.53-8, 3-539, 3.540, 3.541 y 
4.474, serie quinta, de doscientas cin
cuenta pesetas nominales cada una, 
denunciada a esta Empresa por don 
Casto Roig Vives. En dicho anuncio 
se advertía que si en el termino de 
tres meses, contados desde su publi
cación en el BOLETIN O F IC IA L  
D£L E STADO , no se hubiere no t i 
ficado a esta Sociedad la existencia 
de oposición, procedería a solicitar 
del Juzgado autorización para la 
anulación de los títulos reseñados y 
expedición de los oportunos dupli
cados.

El plazo pa ra  formular oposición 
termina el 4 ¿o octubre de 1940.

Castellón, a 4 de agosto de 1940. 
El Presidente del Consejo de Ad- 
ministrac’ón, Gerardo Roig.

1.202—X—P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Valencia
H abiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito transmisible n ú 
mero 117.123, de pesetas nominales 
5-500, en obligaciones del A y u n ta 
miento de Valencia al 5 por 100. 
21.4 emis’ón, constituido cu esta Su
cursal el 7 de agosto de 1929, a fa
vor de doña Vicenta Baldoví TruII, 
se anuncia al público por única v r,z 
p a ra  que quien se crea con derecho' 
a reclamar lo verifique dentro <3el 
plazo de un mes, a contar de la p u 
blicación de este anuncio en p1 B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
“Y a ” , de Madrid, y “Las P r o v e 
cías”, de V a V n :ia ,  según determi
nan los artículos 4.? y 41 del vigen
te Reglamento del Banco de Espa 
ña, advirt 'éndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulándose el p r im i
tivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabdidad.

Valencia, 6 de agosto de 1.940.— 
El Secretario. J. Quesada.1-200—X—P

BANCO DE ESPAÑA 
V alencia .

Habiendo sufrido extravio el res
guardo de depósito transmisible nú
mero 139.628, de pesetas nom inales
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13.500. en Obligaciones de la Compañía de Tranvías y Ferrocarriles de Valencia, al 5 y medio por ciento, se
gunda serie, constituido en esta Sucursal en primero de septiembre de '*•] 936 a favor de don Onofre Aguiló 
Picó, se anuncia al público por única vez para que quien se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes. a contar de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. «Ya», 
de Madrid y Las Provincias», de Valencia, según determinan los ar
tículos cuarto y 41 del vigente Reglamento del Banco de España, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo, sin reclamación de tercero, se expedirá el duplicado del referido resguardo, anulándose el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.Valencia, 11 de agosto de 1940.—El Secretario, J. Quesada.

4.326-3-X

BANCO DE ESPAÑA 
Valencia

Habiendo sufrido extravio el extrae-1 to de inscripción número 37.965, com-1 
prensivo ’e las die acciones de este 
Banco, números 86.425 a 426 y 313.684 
a 691, de pesetas nominales 5.000, a 
nombre de doña Adelaida de La Hoz Guillen, se anuncia al público por úni
ca vez, para que quien se crea con derecho a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, | «Ya», de Madrid y «Las Provincias», 
de Valencia, regún determinan los artículos 4.° y 41 del vigente Reglamento 
del Banco de España, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá ei duplica
do de dicho extracto, anulándose el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad. j

Valencia. 6 de agosto de 1940.—El Secretario, J. b esad a .
4.326-4-X

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

COLMENAR VIEJO
Edicto

En- el Juzgado de P rim era  Ins
tancia de C o lm ena r  Viejo se si
gue expediente a instancia de do
ña A lfonsa  Sanz y Sanz, sobre de
claración de fallecimiento de su  maridó, don Bonifacio R odríguez

Sanz, de 51 años de edad, na tura l  
de C ábida (G u a d a la ja ra ) ,  hijo de 
Juan  y de Petra , jornalero, vecino' 
de C ham art ín  de la Rosa, barrio  
de T e tuán  de las Victorias, calle 
de Baracaldo, .20, duplicado, el 
que se ausentó  de su domicilio 
conyugal el año 1929, sin que des
de entonces se hayan  tenido no
ticias de su existencia.

Lo que se hace público a los 
efectos legales.

C o lm ena r  Viejo, 10 de agosto 
de 1940.—El Juez ¿e Prim era In s 
tancia accidental, A . Colmenarejo. 
El Secretario, Luis B. Sánchez. 

4335-X -A  J
VIVERO

D on  Carlos Farga  Acevedo, Juez 
de P r im era  Instancia  acciden
tal de Vivero.
H ago  saber: Q u e  en este Ju z 

gado, a instancia del P rocurador 
don R amón Palmeiro M aseda, en 
representación de doña Genoveva 
G u zm á n  Albo y su esposo, don 
F loren tino  Fernández  Ramos, és
te como rep resen tan te  legal de su 
h;ja m e no r  Elvira Fernández  G u z 
m án; de doña Dolores G uzm án  
A lbo , casada con A n d rés  Prie to  
Caveiro; de doña G enoveva Prie
to G u zm á n ,  soltera, y de don Jo
sé Prieto G u zm á n , casado, m ayo
res de edad, labradores y vecinos i 
de M uras , y de doña M aría  A n - 1  

tonia Prieto G uzm á n ,  casada con 
don José M aría  G uerre iro  C a m 
pillo, labradores, m ayores  de 
edad, vecinos de G erm ade ,  se t r a 
m itan  autos incidentales p o r  de
m anda  o denuncia  p roducida  con 
motivo de la sustracción el 21 al 
22 de diciembre de 1935, a M aría  
V icenta G u zm á n  Albo, hoy fa
llecida, de la cual son sus h e red e 
ros los relacionados, de los t í tu 
los de la D eu d a  Perpe tua  In te r io r  
del Estado al 4 por 100, que a 
continuación se expresarán, p a ra  
im pedir  el pago  de capital e in 
tereses con la consiguiente p ro 
hibición de su transmisión  y ena
jenación.

O nce títulos de la serie A , de 
500 pesetas nom inales  cada uno, 
núm eros  183.956 a 58, 656.964, 
492.933 y 248.686 a 91.

Dos de la serie B, de 2.500 pe
setas nominales cada uno, n ú m e 
ros 42.473 y 89.278.

U n o  de la serie H , de 200 pe
setas nominales, núm ero  61-605.

En su consecuencia y cumplien
do además el precepto  contenido 
en el artículo 550 del Código de 
Comercio, se previene al te n e d o r '  
o tenedores  de los valores m e n 
cionados que por auto de esta fe
cha ha sido admitida a trámite  la 
expresada dem anda  o denuncia, y 
se ha señalado el térm ino de n u e 
ve días para  que dentrG de él p u e 
dan com parecer ante este Ju zg a 
do a hacer uso de su derecho, 
oponiéndose o alegando lo que es
t im en pertinen te ,  bajo apercibi
m iento  ^e lo que haya lugar con 
arreglo a la Ley.

D ado  en Vivero a 7 de agosto 
de 1940.—F.1 Juez, Garlos Parga 
Acevedo.—El Secretario  judicial, 
Ricardo C hanrrero .

4.333-X -A  J
MADRID

Cédula de citación
En este Juzgado y Secretaría se 

siguen autos de juicio ordinario  
de m enor cuantía  instados poF el 
Banco H ipotecar io  d^ España , 
Sociedad A nón im a , rep resen tado  
por el P ro c u ra d o r  don Luis de 
Pablo y O lazábal,  contra  don  T o 
más Esplugues G alindo , sobre re 
visión de pago, con arreglo a la 
Ley de 7 de diciembre de 1939, 
que se encuen tran  recibidos a 
prueba por término que vence el 
3 de septiem bre próxim o, y en 
los que como m e d ’o de p rueba  
p ropues ta  y adm itida  a la parte  
actora, para  la que ha  sido citada 
ia contraria , se ha  acov’d'ado citar 
a los herederos  o causahabientes 
del dem andado  don Tom ás Esplu
gues G alindo  para que com parez
can ante este Juzgado  el día 26 
de los corrientes, a las once h o 
ras, p a ra -a b so lv e r  posiciones.

Y  para  que sirva de cédula de 
citación en forma a los herederos  
o causahabientes del dem andado 
.don Tom ás Esplugues G alindo , 
apercibiéndoles que de no com pa
recer les parará  el perjuicio que 
haya lugar en derecho, expido la 
presen te ,  que firm-o en M adrid  
con el visto bueno  del señor  Juez, 
a 13 de agosto de 1940—El Secre
tario, P. S., Mario M oreno.—V is 
to bu en o :  El Juez de Pr im era  

Instanc ia  interino (ilegible). 
4.332-X-A J
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA

D on José Liñán García, Presi
dente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Granada.
Por virtud del presente se haee' 

saber: Que en expediente sobre 
responsabilidad política seguido 
contra el vecino de Cutar (M á 
laga) Andrés Santiago Lozano, ha 
recaído sentencia en 10 de junio 
de 1930 absolviéndose libremente! 
y  alzándose cuantos embargos,! 
trabas y medidas precautorias s-e ¡ 
hubieren adoptado sobre sus bie-¡ 
nes; lo que se publica a los e f e c 
tos del párrafo tercero del artícu-l 
lo 57 de la Ley de 9 de febrero '• 
de 1939.

Dado en Granada, a 10 de ju 
nio de 1940.— El Presidente, José 
Liñán.
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE  
PAMPLONA

Por haberse satisfecho total
mente las sanciones ^de 200 y 100 
pesetas que les fueron impuestas 
por ste Tribunal a Gregorio A nso- 
la Enquicia y María Larraga Pérez, 
con motivo de expedientes ins
truidos contra aquéllos por el Juz
gado Instructor- de Responsabili
dades Políticas de la provincia de 
Guipúzcoa y Navarra, respectiva
mente, han recobrado dichos en
cartados la libre disposición de sus 
bienes.

Lo aue se hace público en cum
plimiento de lo prevenido .en el 
artículo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

P a m p l o n a ,  18 de j uni o  de 1940. 
El P r es id ent e ,  . El adi o  C a r n i c e r o .

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

B U R G O S  
A nuncio

Por el presente anuncio, y a los efec- 
tós prevenidos por el artículo 57 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace sa
ber que, por sentencias dictadas por este 
Tribunal en las fechas que a continua
ción de indican y en los expedientes que 
también se relacionan del año 1939, han 
sido absueltos los inculpados que se ano
tan, que, en virtud de tal fallo, han re
cobrado la libre disposición de sus bie 
nes :

M ateo Paredes Herrán, vecino de Ar- 
ceniega (Alava), rollo 839 de 1940, sen
tencia número 584 de 1940.

Alejandro Barcena Albisua, vecino de 
Arceniega (Alava), rollo número 838 de 
1940, sentencia numero 586 de 1940.

Aureliano Laorden Berga, vecino de la 
Guardia (Alava), rollo número 774 de 
1940, sentencia número 587 de 1940.

•Ignacio Eguileor Llandera, vecino de 
A murrio (Aiava), rollo 782 de 1940, sen
tencia número 589 de 3940.

Benito Diez Garcés, vecino de Tejado 
(Soria', rollo número 683 de 1940, sen
tencia numero 588 de 1940.

Manuel Hernández Calavia, vecino de 
Pozalmuro (Soria), rollo número 693 de 
1940, sentencia número 535 de 1940.

Felipe Diez Garcés, vecino de Tejado 
(Soria), rollo número 682 de 1940, sen
tencia número 585 de 1940.

Fermín Sagastigamuza, v e c i n o  de 
Agón cilio (Logroño), rollo número 903 de 
1940, sentencia número 461 de 1940.

Pablo Imana G a rc ía ,. vecino de Tor- 
mantos (Logroño), rollo número 82 de 
1939, sentencia número 525 de 1940.

Patricio Díaz Barana, vecino de Espi
nosa de los Monteros (Burgos), rollo nú
mero 155 de 1939, sentencia número 183 
de 1940.

Y para conocimiento general, se ex
tiende el presente en Burgos, a 20 de 
junio de 1940.— El Presidente, José Iñigo. 
Ei Secretario. Saturnino Aparicio.

R  P .— 17.208

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

MADRID

Don Antonio Carrasco Cobo, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabili 
dades Políticas de Madrid. v 
C ertifico: Que’ en el expediente segui

do con el número 631-39 contra José Ai- 
varez Guerra se ha dictado sentencia nú
mero 197, con fecha 7 de junio de) co
rriente año, y  que se ha declarado ñrme, 
por la que se absuelve libremente al m is
mo, recobrando éste la libre disposición 
de sus bienes.

Madrid, 24 de junio de 1940.— El Se
cretario, Antonio Carrasco Cobo. —  Visto 
bueno. El Presidente, M. Giméne/.-Ruiz.

Don Antonio Carrasco Cobo, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de M adrid,
C ertifico : Que en el expediente segui

do con el número 630 de 1939 contra L o 
renzo Martínez Fresneda, se ha dictado 
sentencia número 196, con fecha 7 de ju 
nio del corriente año, y que se ha decla
rado firme, por la que se absuelve libre
mente al mismo, recobrando éste la libre 
disposición de sus bienes.

M adrid, 24 de junio de 1940.— El Se
cretario, Antonio Carrasco Cobo. —  V is
to bueno. El Presidente M . Giménez- 
Ruiz.

R  P— 17.211 y 17.212

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA

Por haberse satisfecho totalm ente las 
sanciones de 300 pesetas que les fueron im
puestas por este Tribunal a Gregoria, D o
minica y Valentina Orradre Echarte en 
sentencia firme dictada en 14 de mayo 
de 1940, con m otivo de expediente ins
truido contra aquéllas por el Juzgado 
Instructor de Responsabilidades P olíti
cas de la provincia de Navarra con el 
número 49, correspondiente al rollo nú
mero 323, han recobrado dichas encar
tadas la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum pli
m iento de lo prevenido en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades P olí
ticas.

Pamplona, 25 de juDio de 1940.— El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R  P — 17214

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA

Habiéndose hecho efectiva la sanción 
impuesta a don Patricio R . Roda Casa- 
nova en sentencia firme dictada por este 
Tribunal Regional en expediente núm e
ro 125, instruido contra aquél, ha reco
brado la libre disposición de sus bienes, 
siendo suficiente este anuncio para que, 
sin más requisitos, se*tengan por levan
tados cuantos embargos y  medidas pre
cautorias se hubiesen podido llevar a 
cabo.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Valencia, 24 de junio d e '1940.— El P re
sidente, Eugenio Serrano.— Ante m í: El 
Secretario, Mariano San José- M artí 
Sauz.

Habiéndose hecho efectiva la sanción 
impuesta a don Facundo Torres Pastor 
en sentencia firme dictada por este T ri
bunal Regional en expediente número 
400, instruido contra aquél, ha recobra
do la libre disposición de sus bienes, 
siendo suficiente este anuncio para que 
sin más requisitos se tengan por levan
tados cuantos embargos y medidas pre
cautorias se hubiesen podido llevar a 
cabo.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Valencia, 24 de junio de 1940.— El 
Presidente, Eugenio Serrano.— A nte mí:  
El Secretario, Mariano San José M artí 
Sauz.

R  P — 17.219 y 20
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T R I B U N A L  R E GI O N A L  DE R E S P O N
S A B IL I DA D E S POL I T I CAS DE 

S E VI L LA

Por la presente  se re qu ier e  a 
E u geni o  R o m á n  Gi l ,  en i g n o r a d o  
paradero,  so l t ero ,  de treinta  y  se  s 
años ,  c h ó fe r  y v ec i no  de  La Línea  
de la C o n c e p c i ó n ,  p a r a q u e  en  
term no de v ei nt e  días há b i l e s  h a 
ga efect iva la ca nt id a d d tres mil  
pesetas ,  i mpo rt e  de la s a nc i ó n  
e c o n ó m i c a  i m p u e s t a  en el e x p e 
d ient e in str ui do  contra  el m i s m o  
o f o r mu l e  las p e t i c io ne s  y  ofr ez ca  
las g arant ías  a qu e  ha ce  r e f e r e n 
cia el art ículo 14 de la Ley .  A s i 
m i s m o  se le ha c e  saber q u e  por  
p r ov  de nc ia  de esta f echa  h a  s ido  
declarada f irme la s e n t e n c i a  d i c 
tada en di cho  expediente*.

Sevi l la ,  18 de j uni o  de 1940.—  
El Se cret ar io  del  T r i b u n a l ,  J oa 
quín Piorna.

Por  la pr ese nt e  se r equ ier e  a 
P ed ro  Sosa  T r i g o ,  en i gn o r a d o  p a 
radero,  de 58 a ño s ,  ca s ad o  y v e 
c ino de Lora del  Río ,  para qu e en 
termino de v e i n te  días h á b i l e s  h a 
ga efec t iva la c a n t i d ad  de mi l  p e 
setas ,  i m p o r t e  de la s a n c i ó n  e c o 
n ó m i c a  i m p u e s t a  en el e x p e d i e n 
te n ú m e r o  316,  in s tr u id o  contra  
di cho  i n d i v i d u o ,  o f o r m u l e  las p e 
t ic iones  y of r ez c a las ga ra nt ías  a 
a q u e  ha ce  re fe renc ia  el art ículo  
14 de la Ley.  A s i m i s m o  se  le hac e  
saber  qu e por p r o v id e nc i a  de esta 
f ech a h a s ido  dec l ar ada  f irme !a 
s en te n c i a  di ctada en d :cho e x p e 
di ente .

Sevi l la ,  18 de junio  de 1940.—  
El Secretar io  del  T r i b u n a l ,  J o a 
quín Piorna.

P or  la pr ese nt e  se re quier e  a 
J.uis R o m e r o  G a rc é s ,  en i g no r a d o  
par ade ro ,  m a y o r  de eda d,  c asado ,  
v e n d e d o r  de Lot er í a  y v e c i n o  de  
Jerez de la F ro n t e r a  para qu e  en 
t é r m i n o  de v e in te  días há bi le s  h a 
ga e f ec t iva  la c ant idad de mi l  p e 
setas ,  i m p o r t e  de la sa nc i ón  e c o 
n ó m i c a  i m p u e s t a  en el e x p e d i e n t e  
n ú m e r o  573,  i ns t ru i do  contra el 
m i s m o ,  o f o r m u l e  las p e t i c io ne s  y 
o fr e zc a  las g ara nt í as  a qu e  hace  
re fe ren ci a  el art ículo 14 de la Lev.  
A s i m i s m o  se le ha ce  sabe r q u e  
p p r o v i d e n c i a  de esta f echa  ha

s i do  de cla ra da  f irme la s en te n c i a  
di ctada en d i cho  e x p e d i e n t e .

Sevi l la ,  18 de j un i o  de 1940.—  
El Se cr et ar io  del  Tr i bu n al ,  J o a 
quín Piorna.
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N

S A B I L I D A D E S  P OLI TI CAS  DE 
BA RC E L O NA

Anuncios 
Por el presente se hace saber que 

habiendo hecho efectiva la sanción de 
cincuenta pesetas impuesta a Salva
dor Guma Clavcll, vecino de Aleo- 
ver, en el expediente seguido al mis
mo con el número 4 7 8 ,de este T r i 
bunal y 135 del Juzgado de T arrag o 
na, y a virtud de lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas de 9 de febrero de 
1939, dicho Salvador Gumá Clavell 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes.

Barcelona, 19 de junio de 1940.— 
El Secretario, Manuel Rodríguez.— 
V.9 B ° :  El Presidente (ilegible).

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción de 
quin entas pesetas impuestas a cada 
uno de los inculpados Vicente Eolch Martín y su esposa, Teresa Georgues 
Borrás, vecinos de Reus, en el expe
diente seguido contra los mismos con 
el número 652 de este Tribunal y 89 
del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de T a r ra 
gona, y a virtud de lo dispuesto en el 
artículo 5& de la Ley de Responsabi
lidades Políticas de 9 de febrero de 
1939, d chos inculpados han recobra
do la libre disposición de sus bienes- 

Barcelona. 20 de junio de 1940*— 
El Secretario, Manuel Rodríguez.-— 
V.- B.2: El Presidente (ilegible).

R P —16.569-16.581
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N

S A B I L I D A D E S  P OLI TI CAS DE 
B U R GOS
Anuncios 

Por presente anuncio, y a los 
efectos prevenidos por el artículo 57 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
se hace saber que por sentencias dic
tadas por este Tribunal en las fechas 
que a continuación se indican y en 
los exped entes que también se rela
cionan del año 1940. han  sido absuel- 
tos los inculpados que se anotan, .que 
en virtud de tal fallo han recobrado 
la libre d sposición de sus bienes: 

Marcelino Giménez Bayo, vecino de 
Cervora (Logroño), rollo núm. 888 
de 1940, scntcnc'a núm. 521 de 1940.

E useba Diez Hurtado, vecina de 
Villamrdiana Je Ircgua (Logroño), 
rollo núm. 913 de 1940, sentencia n ú 
mero 479 de 1940.

Y para conocimiento general se ex
tiende la presente en Burgos, a d ie
cisiete de junio de mil novecientos 
cuarenta.—El Presidente. José Iñigo. 
El Secretario, Saturnino A p a r i c i o .

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Burgos, 
hace saber:
Que en este Juzgado, y por Ordon 

del Tribunal Regional, se instruyó 
expediente contra Damián Parga O r 
tigúela. casado, vecino de Covarru- 
bias, domiciliado en ídeme 

R P.-16-582-16.583
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
CACERES

Por el presente, y  en virtud de lo 
acordado por este Tribunal,  se hace 
saber a los expedientados Miguel Co- 
beras Flores y Antonio Rodríguez de 
la Llave, cuyo actual paradero se ig 
nora, que pueden hacer uso del de
recho que les concede el apartado d) 
del artículo 55 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas, estando los a u 
tos de manifiesto cn la Secretaría de 
este Tribunal pon término de tres días, 
para qu c los inculpados, y en caso 
de su fallecimiento sus herederos, se instruyan y puedan formular dentro 
de las cuarenta y ocho horas su escrito de defensa.

Dado en Cáceres, a veintiuno de 
junio de mil novecientos cuaren
ta.—El Secretario, Francisco Santiago. 
V-9 B.2; El Presidente, Dávila.
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
LA CORUÑA

Edictos
En expediente de responsabilidad 

civil número 4 de 1937, seguido por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Ribadeo de orden de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de Lugo, se dictó por ]a Autoridad 
m litar competente 0n 16 de enero de 
1939 resolución condenando al pago 
de 5.000 pesetas, en concepto de res- 
ponsab lidad civil, a cada uno de los 
individuos que a continuación se ex
presan, vecinos todos do- Villnmcá 
(Lugo) y ausentes, en ignorado p a 
radero :

Jesús Sampedro Vázquez.
Cándido Rodríguez.
Antonio Ferreiro Vérez.
Enrlio Rocandio Vicari. 
losé M urías Rodríguez.
Lo que se hac'' saber a los sanc’o- 

nados, a F s  fines de revisión que 
a u t o r i z a  la disnos’cmn transitoria 
sexta de la Lev d~ 9 de febr-ro de 
1939 y norma primera de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 2 
de diciembre de 1939.
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L a C oru ña, a  veinte de junio de 
mil novecientos cu aren ta— Él Secre
tario , V icente S a n tia g o — V .- B . - :  El 
presidente, M artínez N ieto.

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalm ente la sanción eco
nóm ica impuesta al sancionado F ra n 
cisco Rom án R odr guez, de 36 años, 
casado, jornalero, natu ral y  vecino  
de B em brive (Pontevedra), p or la sen
tencia núm ero 9 8 /9 4 0 , dictada por 
este T ribunal y  confirm ada por la 
núm ero 117 del Tribunal N acio n al, 
en virtud  de recurso de alzada in: 
lerpuesto por dicho expedientado, en 
•al expediente núm ero 46, . segtuido 

p or el Juzgado Instructor Provincial 
de Pontevedra con el núm. 17 de 
1939, el citado inculpado ha re c o 
brado la libre disposición de sus bie
nes.

L a C oru ña, a veinte de junio de> 
mil novecientos cu aren ta.— El Secre
tario , V icente Santiago,.— V .-  B .2 : El 
Presidente, M artínez N ieto.

En expediente de responsabilidad  
civil núm ero 3 de 1938, seguido p or  
el Juzgado de Prim era Instancia de 
V illálba, de orden de la C om isión  
Provincial de Incautación de Bienes 
de Lugo, se p or la A utoridad
M ilitar com petente en 14 de octubre  
de 1938 resolución condenando a 
A ngel Fernández R ubi nos, de 21 
años, soltero , hijo de Sixto y  de M a
ría, n atu ral y  vecino de C ospcito- 
V illalba (Lu go), fallecido en O vie
do el 25 de abril de 1938, al pago  
efe dos mi.l quinientas pesetas, en 
con cepto  de responsabilidad civil.

Lo que se hace saber a los herede
ros del sancionado a los fines de r e 
visión que autoriza la deposición  
transitoria sexta de la Ley de 9 de 
febrero de 1939 y  norm a prim.'era de 
la O rden d  ̂ la Presidencia de] G o 
bierno de 2 de diciembre de 1939.

La C oru ñ a, a veinte de iunio de 
mil novecientos cu aren ta— F1 Secre 
tarlo , V icente Santiago— V .2 B 2 : El 
Pres'dcnte, M artínez N ieto.

En expediente de responsabilidad 
civil número 70 de 1937, seguido por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Ch antada, de orden de la Com isión  
Provincial  de Incautación de B ienes 
de Lugo, se dictó por. la Autoridad 
Militar competente »>n 30' d^ s,eptcm- 
bre de 1938 resolución condenando a 
T-esús Q u in ie la  Sotelo ,  cecin o de Pu- 
bieros-C arballed o (Lugo), au srnte en 
ignorado paradero, al pago de siete 
mil pesetas en concepto de responsa
bi lidad civil.

Lo qu<* se h ace saber al sanciona
do a los fines de revisión que 

autoriza la  disposición transitoria sexta  
d;e la Ley de 9  de febrero de 1939 y  
norm a prim era de la O rden de la  
Presidencia del Gobierno de 2 ¿e  di
ciembre de 1939.

L a C oru ña, a veinte d© junio de 
mil novecientos cu aren ta— El Secre
tario , V icente Santiago.— V .2 B -2 ; El 
Presidente, M artínez N ieto.

En expediente de responsabilidad  
Cxvil núm ero 70  d© 1937 seguido por 
el Juzgado j©  Prim era Instancia de 
C h antada, de orden de la Com isión  
Provincial d© Incautación de Bienes 
de Lugo, se dictó por la A utoridad  
M ilitar competente en 12 de julio de 
1938 resolu ción  condenando a José  
Vázquez G onzález, vecino de San  
Cristóbal de C astro-C arballedo (L u 
g o ), ausente en ignorado paradero, 
al pago de veinte mil pesetas en con
cepto de responsabilidad civil.

Lo que se hace saber al sanciona  
do a  los finies de revisión que au to
riza la disposición tran sitoria  sexta  
de la Ley de 9 de febrero de 1939 
y  norm a prim era de la O rden de la  
Presidencia del Gobierno d© 2 de di
ciem bre de 1939-

L a  C o ru ñ a ,  a veinte d© junio de 
mil novecientos cuarenta— El S e c re 
tario, V icen te  Santiago.— V . 2 B - :  El 
Presidente, M artínez  Nieto.

S,© hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco 
nómica impuesta al expedientado 
Francisco  Rodríguez O tero ,  m ayo r  
de edad, casado, industrial,  h i jo  de 
Pedro y M an u ela  natural de E l Cor-  
go (Lugo) y vecino do La C oruña, 
por la  sentencia  número 197/940, 
dictada en el expediente número 4 
de 1938, instruido por -el Juzgado de 
Primera Instancia/núm. 1 de esta c a 
pital de orden de la  Co m isió n  P r o 
vincial de Incautación de Bi-enes de 
dicha provincia ,  el referido san cio
nado ha recobrad© la libre disposi
ción d© sus bienes, h a c e n d o s e  saber 
igualmente que por virtud de tal 
sentencia, le  ha  sido impuesta,  ade
más, al referido inculpado, entre 
otras sanciones, la  de tres  años y un 
día de inhabilitación especial para 
el desempeño de cargos públicos, de 
mando o de confianza.

La C oruñ a, a veinte  de ju n ;0 de 
mil novecientos cuarenta.— El Sccre 
tar o. V icen te  Santiago .— V . - ' R L  El 
Pros dvnte, M artínez  Nieto.

En expediente d© responsabilidad 
civil número 55 de 1938, $cgu do por 
el Juzgado de Prim era  In stancia  de 
Fonsagrada de orden de la  C onvsión  
Provincial d© Incautación de Bienes 
de Lugo, se dictó por la Autoridad

M ilitar  com petente en 14 de octubre 
de 1938 resolu ción  condenando a 

Leonardo L inares Land cira , de 24 
años, soltero, labrador, hijo de M a 
nuel y  C arm en, natural de Fonsn- 
grada y  vecino que fué de Lugo, ai 
pago de cien mil pesetas en concep- 
to de responsabilidad civil.

Lo que se hace saber ©1 san c io n a
do o  a sus herederos, si hubiese tu 
llecido, a los fines de revisión que 
autoriza la  disposicióin t ra n s i to r ia  
sexta  de la  Ley de 9 de febrero d«* 
1939 y  norm a primera de la  Orden 
de la Presidencia d d  G ob ierno  de 
2 de diciem bre de 1939.

La Coruña, a diecinueve d© junio 
de m il  novecientos cuarenta— EÍ S e 
cretario ,  V icente  Santiago .—V .2  B-2: 
El Presidente, M artínez Nieto.

En expediente de responsabil idad 
civil nú m ero 53 de 1938, seguido pos
eí  Ju zgado de Primera In stancia  de 
Fonsagrada, de ©rden d© la Comisión 
Provincial de Incautación de B ienes 
de Lugo, s c -dictó por l a  Autoridad 
M ili tar  competente en 14 de octubre 
de 1938 resolución condenando a N ’i- 
casio Pérez Sarceda, vecino de Fon- 
sagrada . (N avia  de S u a m a ) .  hoy fn 
llecido, al pago de cien mi] pesetas 
en concepto de responsabil idad civ;l.

Lo que se hace  saber a los h e re 
deros del sancionado, a los fines do 
revisión que autoriza la deposic ión 
transitoria sex ta  de la Ley do 9 d- 
febrero de 1939 y  norm a primera de 
la Ordon d.rt la  Presidencia dpi G o 
bierno de 2 de diciembre de 1939-

La Coruña, a diecinueve d© junio 
de mil  novecientos cu arenta—-El Se 
cretarío, V icente  San tiago .—V .-  B - - ;  
El Presidente, Martínez N ;oto.

En expediente  do responsabilidad 
civil número 88 d© 1937, seguido por 
el Juzgado de Primera Instancia do 
C h antada d»o orden d e la C o r n i jó n  
P rovin cia l  de Incautación do Bienes 
d© Lugo, s© dictó por la Autoridad 
M il 'tar  competente ©n 22 de mayo d-  
1938 resolución condenando a José  
López V i 'a ,  hi io c]c Juan  A n to n io  y  
C oncep ción, natural v vecino de Sa- 
badell-Puerto Marín (Lugo), ausente 
en ignorado paradero al pago do c i n 
co mi] pesetas en concepto d© r e s 
ponsabilidad civil.

Lo que se h a c c saber al sancion a
do a los fines de revisión qu© auto 
'‘iza la d isposc ió n  transitoria sexta 
do lp Lev de 9 d© febrero de 19~9 v 
norma primara Ar -o do la
Presidencia de] C ' * b v .... © ©{.-.* 2 .v* 
ciembr,-' de 193°

La Coruña, a d ic in u e v "  de junio 
de mil  novecientos cuarenta— El S e 
cretario, V icen te  S a n t ia g o —V .2 B ° :  
El Presidente, M artínez N ieto.
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ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de 

la Ley de 9 de febrero de 1939 
(B . O. número 14), se hace saber 
que por aparecer indicios de res- 
ponsabilidad política se ha incoado 
expediente de responsabilidad con
tra las*personas que se indican  <?n 
1*s siguientes relaciones. Igualmen
te se hace saber que deben pres
tar declaración cuantas personas 
tengan conocimiento de la conducta 
político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación 
del Movimiento Nacional} así como 
indicar la existencia de bienes a 
aquéllos pertenecientes, pudiendo 
prestarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuale$ remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el m ism a día que la reciban, y 
que ni el fallecimiento ni la au
sencia ni la incomparccencia del 
presunto responsable detendrá la 
tramitación y fallo del expediente.

J U Z G A D O  CI VI L  E S P E C I A L  DE R E S
P O N S A B I L I D A D E S  POL IT IC AS  DE 

O VI E DO
D on  Lu i s  Rie ra  So-lis, Secretar io 

Le t r ado  del J u z g a d o  Civi l  E s 
pecial  de Resp on sab i l i dad e s  P o 
líticas de esta región.
D o y  fe:  Q u e  hab iendo  s a t i s f e 

cho tota lmente el exped ientado  
A r m a n d o  Pérez D u e ñ o ,  vecino de 
Luarca ,  la sanción que  le ha s ido 
impuest a  como consecuenci a  del 
expediente  que c o n . e l  núm.  578 
se le s iguió,  ha r ecobrado la l ibre 
d i spos ic ión de sus  bienes ,  q u e d a n 
do l evantadas  todas  las t raba s ,  r e
t enciones y em b arg os  que se h u 
bieran veri f icado sobre  su s  bi enes  
con motivo de dicho expediente .

Y  para que const.e y surt a  sus  
efectos ,  med ian te  la publ icac ión 
en los per iódicos  oficiales,  expido 
el presente  en Oviedo ,  a 26 de 
julio de 1940-— El S e c r e t a r o ,  Luis  
Riera.
J U Z G A D O  CI VI L  E S P E C I A L  DE R E S

P O N S A B I L I D A D E S  P OL I T I CAS  DE 
P A L MA  DE MAL LORC A

Por el presente ,  a los- efectos 
©revenidos en el artículo 58 de la 
Le y  de 9 de febrero de 1939, se 
hace púb l i co :  Q u e  el condenado  
M i g u e l  R iu to r t  Mi r ,  por  ha be r

sa t is fecho  tota lm ente  la sanción  
qu e  le h a  s ido  im pu esta  p or  el 
T r ib u n a l  N ac ion a l  de R e sp o n sa b i 
lid ades  Políticas , ha  recobrado  la 
l ibre  d ispos ic ión  de su s  bienes,  
q u ed a n d o ,  no o b s ta n te ,  su je to  a 
inhabil itación  -para cargos de con
f ianza en el M u n ic ip io  por  e sp a 
cio de cinco años.

P a lm a  de M a llo rca ,  a 15 de ju 
nio de 1940.— El Secretario  h ab il i
tado ( i leg ib le ) .

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA
Edictos

Don Félix Solano Costa, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y C i
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.
Por el presente se hace saber que 

los inculpados siguientes:
Expediente número 611, Lorenzo 

Lorda Ordobás.
Expediente número 612, Santiago 

Prat Sancho.
Expediente númer0 614, José C a

llao Borroy; y 
Expediente número 615, Elias Aré- 

valo Muñoz, de Mores, han satisfecho 
totalmente la sanción y costas que 
fueron impuestas por la Jurisdicción 
competente, como resultado de los 
expedientes tramitados contra los 
mismos, por la responsabilidad po
lítica en que se les consideró in
clusos. En consecuencia los expre
sados tienen recuperada la libre dis
posición de sus %bienes. Lo que se 
hace saber para general conocimien
to y, en especial, de los interesa
dos, a fin de que éstos en el plazo 
de d*;ez días, a partir de la publi
cación de este edicto, puiedan ins
tar cualquier peución en orden a 
.la devolución o levantamiento do 
trabas que pesan sobre sus bienes, 
con la advertencia que, transcurrido 
este plazo, se decretará el archivo 
definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza, cinco de agos
to de mil novecientos cuarenta*— 
Juan Zay.

Don Félix Solano Costa, Juez do 
Primera Instancia e Instrucción y  
Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de Zaragoza.
Por el presente, en cumplimiento

de lo ordenado en la pieza separada 
de efectividad de sanción económi
ca impuesta por el Tribunal Regio
nal ¿e esta jurisdiccón  a:

Mateo Jimeno Millán, vecino de 
Tobed.

Manuel Aquilué Ripoll, vecino de 
Lumpiaque; y 

Félix Lafoz Coderqu*, vecino de

La Puebla de Albortón, se hace 
saber a aquellas personas que ten
gan que hacer efectivo algún dere
cho sobre los bienes de dichos san
cionados, que en el improrrogable 
plazo de treinta días hábile-s, si
guientes al de la inserción de este 
anuncio, deberán formularse recla

mación ante este Juzgado, en la in
teligencia que cíe no verificarlo, 
cualquiera que sea la causa, queda
rán decaídos definitiva mente ¿e sus 
derechos, sin que puedan instar u l
terior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción. N o ad
mitiéndose reclamaciones que no apa
rezcan interpuestas con anterioridad 
ante la  Com isión Central de Incau
tación de Bienes.

Dado en Zaragoza, a cinco de 
agosto de mil novecientos cuarenta. 
El Juez, Félix Solano* — Ante mí: 
Juan  Zay.

R P—19.483-19.486
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
CACERES

Don Domingo Romero Escudero, Juez 
Civil Especial de Responsabilida
des Políticas en Cáceres.
En virtud del presente hago Saber: 

Que en este Juzgado penden piezas 
separadas bajo los números 16 y 21 
de 1939 para hacer efectivas las san
ciones económicas impuestas a los 
responsables políticos P í o Ferrcro 
Santamaría y Pedro Romero Conde, 
vecinos de M érida, haciéndose saber 
a todos los que tengan algún dere
cho en los bienes del susodicho in
culpado que deberán formular su re
clamación ante este Juzgado Civil E s
pecial, sito en esta cap tal, Plazuela 
de San Juan, número 29, piso prim e
ro, en el improrrogable p l a z o  de 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguientes al de la inserción de este 
edicto en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL EST A D O , en la inteligencia de 
que si no lo hicieran, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos de 
su derecho definitivamente y no po
drán formular ulterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna ju r is
dicción.

Dado en Cáceres, a veinte de ju 
nio de mil novecientos cuarenta.—El 
Juez Civil Especial, Domingo Rome
ro.—El Secretario, A. Romero.

R P - 16.584 
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
BILBAO

Don José Tutau M onroy, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción V 
del Juzgado Civ 1 Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
H ago saber: A  todos Ion interesa

dos, tanto entidades oficiales cornil
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particulares, y al público en general, 
que don Is doro Bara-ndica Inchaur- 
tieta, mayor de edad, casado y do
miciliado en Desierto-Eran.lio (Viz
caya), al que se le ha -eguido expe
diente de responsabil dad poiítica nú
mero 238 de 1939, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, por 
consecuencia de cumplimiento de Ia 
sancón que, por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Bilbao, le ha sid0 impuesta.

Y para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex- 
pido el presente en Bilbao, a 10 de 
ju lo  de 1940.—El Juez, José Tutau. 
P. H., Lázaro Aivarez.

R P—19.428
JU ZGADO CIVIL ESPECIAL DE R E S

PO N SABILID AD ES POLITICAS DE 
LAS PALMAS

Don Dionisio Bombín Nieto, Magis
trado, Juez Civil Especial de Res
ponsabilidades Polít cas de Las Pal 
mas, hace saber:
Que en la pieza separada para la 

efectividad de la sanción económi
ca impuesta por el Tribunal Regional 
de esta capital a Marcos Martell Gar
cía Y Rafael Miranda Delgado, am
bos vecinos de Icod, en el expediente 
número 362 de 1939, he acordado pu
blicar el pre ente para que todos los 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes del sanciona
do formulen su reclamación ante este 
Juzgado en el ;mprorrogable plazo 
de tréiñta días hábiles, contados des
de el siguiente al de la in erción de 
este anuncio, con ]a inteligencia de. 
que los Que no lo hagan» cualquiera 
que sea la  causa, quedarán decaídos 
de su derecho definitivamente y no 
podrán formular ulterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna juris
dicción.

Las Palmas, 30 He julio de 1940.— 
El Juez, Dionisio Bombín —P. S. M*. 
el Secretario, Felipe Castcll.

R P—19.430
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE R E S

PO NSABILIDADES POLITICAS DE 
ZARAGOZA

Don Féb'x, Solano Costa, Juez de PdL 
I mera Instanc'a e Instrucción y C i

vil Especa] de Responsabilidades 
Política? d“ Zaragoza.
Por el presente. en cumplimiento 

de lo ordenado' en Us pieza? separa
da? d' ef^tivdad Ade sancón econó
mica ;mpuesta p^r "el Tr’buna] Regio
nal df es+a iur?d;ccióir a Prudencio 
Iguacel P ^drafita. vecino Botaya: 
Santiago Pi y Suñer. v 'c n 0 de Zara
goza; Fe1:po jiménez Asúa„ vecino de 
Zaragoza; Matías Oncins Puertolas. 
vecino de A^nsa; Mateo Lázar0 Fon
dón, vecino de Calatorao; Tomás

Blasco Miñana, vecino de Calatorao; 
Antonio Montón Moros, vecino de 
Calatayud; Luis y Manuel Cáncer La- 
torre, vecinos de Barbastro; Alejan
dro Elizalde; Arturo Sediles Castro, 
vecino de Tobed; Jacinto Palacios La- 
muela, vecino de AJmfc>nac¡d; Santia
go Moreno Guerrero, * vecino de Ca
riñena, se hace saber a aquellas per
sonas qun tengan que hacer efectivo 
algún derecho sobre los bienes de di
chos sancionados que en el improrro
gable plazo de treinta días hábiles si
guientes al de la inserción de este 
anuncio deberá formularse reclama
ción ante este Juzgado, en la inteli
gencia que de no verificarlo, cualquie
ra que sea Ia causa, quedarán decaí- 
dos definitivlmente de sus derecehos, 
sin que puedan instar ulteror recla
mación contra el Estado ante ninguna 
jurisdicción, justificando haber pre
sentado reclamación en su debido 
tiempo ante la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incautados.

Dad0 en Zaragoza, a dieciocho de 
junio de mil novecientos cuarenta.-— 
El Juez de Primera Instancia, Félix 
Solano.—El Secretario, Ja'me Pérez.

R P—16-551-16.562 
JUZGADO DE RESPO NSABILID AD ES 

POLITICAS DE VITORIA

Edicto
Por el presente se cita, llama y em- 

emplaza para que comparezca en es
te Juzgado en e] término de cinco 
días el veo no de Oquendo Antonio 
Ibarguchi Urraza, a los efectos de 
cumpl mntar lo acordado por el Tri
bunal Regional de esta juisdieción, 
bajo apercibimiento de que en caso 
de no hacerlo Je pararán todos loa 
perjuicios a que, hubiere luga? y 
proseguirá 4a tramitación del expe
dente que contra el mismo ge ins
truye, sin más citarle ni .oírle.

Dado en Vitoria, a diecinueve de 
junio de m:l novecientos cuarenta.— 
El Juez Instructor, Emigdio C. de U, 
Riva-

R P.16.546 ;;
JUZGA D O  CIVIL ESPECIAL DE R E S

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
BARCELONA

Cédula de citación
El señor Juez Civil Especial en 

funciones, de Responsabilidades Po
líticas de Barcelona, Magistrado don 

^Francisco López Nieto, eñ providencia 
de esta fecha d ctada en los autos de 
tercería de mejor derecho interpuesta 
por el Procurador don Javier Ferrer 
Sicas, en nombre de la Casa inglesa 
“Sidney Harwey", contra el demanda
do en '¡rebeldía Salvador Cruxent Ro- 
vira, vecino que fué de Mataró, y en 
la p:eza de práctica de prueba pro
puesta por el actor, ha acordado citar

con las prevenciones al repetido de
mandado Salvador Cruxent Rovira, 
para que comparezca ante este Juz
gado, sito en el Paseo de Gracia, nú
mero 85, primero, segunda, el día 4. 
de julio próximo y hora de las cinco 
de la tarde con el fin de llevar a efec
to la práctica de la prueba d© confe
sión en juicio propuesta por el de
mandante y cuyo pliego de preguntas 
que se reserva presentar ha de ab
solver bajo juramento indecisorio.

Y para que sirva de citación en 
forma al demandado Salvador Cru
xent Rovira, firmo la presente en 
Barcelona, a doce de jttnio de mil no
vecientos cuarenta*—El Secretario ju
dicial (ilegible). .

Edictos
Por virtud del presente se hace s¿ 

bcr que por haber hecho efectiva to
talmente la sanción económ ca recaí
da en el expediente.núm. *173 del Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Barcelona, 100. del Juz
gado Instructor Provincial de Gerona 
y 47 de este Juzgado Civil Especial, 
seguidos contra Amadeo Salvatella 
Bussot, veo no ¿e Palafrugell (Gero
na). este inculpado ha recobrado la 
libre * disposición de sus bkdes, según 
dispone el artículo 58 de la Ley, de 
Responsab lidades Políticas-

Barcelona. 17 de junio de 1940.— 
El Secretaro, Luis Cabeza.—V °  B ° :  
El Juez Civil Especial, "Francisco Ló
pez Nieto.

Por providencia del señor, don Fran
cisco López Nieto, accidental Juez 
Civ*il Especial del Tribunal Regional 
de Responsabilidades PoJtóticas de 
Barcelona, en la pieza separada para 
efectividad de sanción económica nú. 
mero 67 de 1940, ¿imanante del ex
pediente número 197, instruido por el 
Juez. Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Tarragona, se hace saber 
a todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes del 
inculpado Francisco Curto Aviño, ma
yor ¿e edad, estado soltero, profe
sión albañil, vecino de Cherta (Ta
rragona), que debe formular su reoia- 

*maciów ante este Juzgado Civil Es
pecial en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente a la inserción de este edic
to, en la inteligencia de que los que 
no lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaídos en su dere
cho definitivamente y no ̂ podrán for
mular ulterior reclamac:ón contra el 
Estado, ante ninguna jurisd'cción.

Barcelona, 11 de junio de 1940 — 
El Secretario, :
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J U Z G A D O  CÍVIL ESPECIAL DE RES
P O N S A B IL ID A D E S  POLITICAS DE  

BILBAO

Don José Tutau M onroy, Juez de
Primera Instancia e Instrucción
y del Juzgado Civil Especial de
Responsabilidades Políticas de
Bilbao.
Hago saber: A  todos los inte

resados, tanto entidades oficiales 
como particulares y al público en 
general, nue don Cornelio Unzalu 
Pujana, mayor de edad, casado, 
de profesión industrial y domici
liado últimamente en Basauri, al 
que se le ha seguido expediente 
rje responsabilidad política, núme
ro 185, de 14 de diciembre de 
1939, de la extinguida Comisión 
Frovincial de Incautación de Bie
nes de Vizcaya, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, por 
consecuencia del cumplimiento de 
la sanción que por el Tribunal 
Regional d e  Responsabilidades 
Políticas de Bilbao le ha sido im
puesta.

Y  para su publicación en el B O 
LETÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
D O , expido la presente en Bil- 

. bao, a 15 de abril de 1940.— El 
Juez, José Tutau .— Ej Secretario 
(ilegible).
JU Z G A D O  C IV IL  E SPEC IAL  DE RES
P O N S A B IL ID A D E S  POLITICAS DE  

C AC ER ES

Don Dom ingo Romero Escudero, Juez Ci
vil Especial de Responsabilidades P o
líticas de Cace res,
En virtud del presente hago saber: Que 

en estp Juzgado pende pieza separada, 
bajo oí numero 223 de J940. para ha- 
rer efectiva, la sanción económica. . im 
puesta. al responsable, político Santiago 
M oreno Ralspra, vecino de Merlellín, ha
ciéndose saber a. todos los que tengan 
algún derecho en los bienes del susodi
cho inculpado que deberán formular su 
reclamación ante este Juzgado Civil E s
pecial, sito en esta capital, plazuela de 
San Juan, número 29, piso primero, en 
el im prorrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , en la in
teligencia de que si no lo hicieren, cual
quiera que sea la causa, quedarán decaí
dos de su derecho definitivamente y  no 
podrán formular ulterior reclamación 
contra, él Estado ante ninguna jurisdie 
ción.

Dado en Cáceres. a 25 de jumo de 1940. 
El Juez, Dom ingo Romero. —  El Secre
tario. A . Romera.

R  F .— 17.209

J U Z G A D O  CIVIL ESPEC IAL  DE RES
P O N S A B IL ID A D E S  POLITICAS DE  

M E L IL L A

Don Fernando Marín Hervás, 
J u e z 'd e  Primera Instancia en 
comisión de Juez Civil Especial 
de Responsabilidades Políticas 
de Melilla.
Por el presente se hace saber: 

Que el sancionado José Madrid 
Godino ha satisfecho la total san
ción económica impuesta al mis
mo por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas-de es
ta plaza, según espediente núme
ro 223 de 1940 de este Juzgado, 
y por tanto ha recobrado dicho 
sancionado la libre disposición de 
sus bienes.

Y  para' su publicación en los 
periódicos oficiales, expido el pre
sente en Melilla, a 17 de junio de 
1940-— El Juez Civil Especial Fer
nando Marín,— El Secretario (ile- 
gible).
JU Z G A D O  C IV IL  ESPEC IAL  DE RES
P O N S A B I L I D A D E S  POL IT ICAS DE  

BU R G O S

D on Victoriano Ortiz G. C oro 
nado, Juez de Primera Instan
cia y Civil Especial del Tribu
nal Regional de Responsabili
dades Políticas de Burgos.
Hago saber: Que por este Tri

bunal, en resolución firme dictada 
en 13 de abril último, se ha so
breseído el expediente seguido 
contra don José Mira Gilabert, 
vecino Santander, al que se 
devuelve la libre disposición de 
sus bienes. Y  por analogía con lo 
dispuesto en el nárrafo tercero del 
artículo 57 de la Ley de 9 de fe
brero de 1939, expido el presente 
en Burgos, a J9 de junio de 1940.- 
Ei Juez Civil Especial, Victoriano 
Ortiz. — El Secretario, H ‘gin-io 
González.
J U Z G A D O  IN ST R U C T O R  P R O V IN
CIAL DE R E S P O N S A B IL ID A D E S  PO< 

LTTICAS DE CORDOBA

Requisitoria 
En el expediente de responsabili

dad políticas número 315 de 1940, 
seguido contra el vecino de La Car
lota. Prim ifvo M oyan0 Toledano, ac
tualmente en gnorado paradero, se 
ha dictado por el señor Juez pro
videncia. mandándole citar, para que 
comparezca ante estp Juzgado, cons
tituido en la calle Claudio Marcelo, 
número 18. piso segundo, de esta 

¿capifel* en el término de cinco días,

a partir de la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les, a fin de darle lectura de los 
cargos que le resulten y los conteste 

1 y se defienda y oírlo, bajo apercibi
miento de que, en caso de no ha
cerlo, le pararán todos los perjuicios 
a que haya lugar y proseguirá la 
tramitación del expediente sin más 
citarle ni oírles.

Córdoba, a 5 de agosto de 1940- 
El Secretario, Joaquín Pardo Gómez. 

R P— 19.487
JU Z G A D O  IN ST R U C T O R  P R O V I N
CIAL DE R E S P O N S A B IL ID A D E S  PO

LIT ÍC A S DE A L B A C E T E

Edicto
El Juez Instructor del Juzgado Instruc

tor Provincial de Responsabilidades P o 
líticas de A lbacete,
Hago saber: Que habiéndose insertado 

por error en el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO número 160, correspondiente al 
día 8 del presente mes, el anuncio de in
coación de expediente de responsabilidad 
política contra Angel Jiménez Gallardo, 
de cuarenta y seis años, casado, militar, 
natural de M adrid, vecino de A lbacete e 
hijo de N orberto y  Mercedes, por medio 
de este edicto se rectifica dicha publi
cación en el sentido de que la misma 
queda sin efecto.

Lo que, a los efectos que anteceden, se 
inserta en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L 
ESTAD O .

Albacete. 25 de junio de 1940.— El Juez 
Instructor (ilegible). —  El Secretario (ile
gible).

R  P .— 17.200

J U Z G A D O  IN ST R U C T O R  P R O V I N
CIAL DE R E S P O N S A B I L ID A D E S  PO

L IT ICAS DE BURGOS

Edicto
F E R N A N D E Z PA CH E C O , Aurelio, 

natural de Barcena ,de Pie de Concha y 
vecino de Briviesca, comparecerá, en el 
plazo de cinco días, a contar de la pu
blicación de ésta, ante el señor Juez In s
tructor Provincial de Responsabilidades 
Políticas- de Burgos, al objeto de darla 
lectura de los cargos que aparecen ‘en el 
expediente que contra el mismo se sigue 
en dicho Juzgado, con la prevención que 
de no comparecer se le parará el perju i
cio a que haya Jugar y seguirá la tra
m itación del expediente sin. más citarle 
ni oirle.

Burgos, 26 de junio de 1940.— El Se
cretario, Francisco Alcalde.

R F .---17.206

Edicto
A G U A D O  R U IZ, R icardo, casado, ve 

cino de Sotillo de la Rivera, comparecerá 
en el plazo de cinco días, a. contar des
de la publicación de este edicto, ante el 
señor Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Polític y  de Burgos* a res-
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ponder de los cargos que se le imputan 
en el expediente que en este Juzgado se 
sigue contra el mismo, con la prevención 
que de no comparecer se le parará el 
perjuicio a que haya lugar y se conti
nuará el expediente sin más citarle ni 
oirle.

Burgos, 26 de junio de 1940.— El Se
cretario, Francisco A lcalde.

R  P .— 17.207

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIALDE RESPONSABILIDADESPO

L ITICAS DE LERIDA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de« Responsabilidades Políticas de 
esta provincia de Lérida, en providencia 
del día de hoy, dictada en los expedien
tes números 2.347, 2.339 y 2.411 de 1940 
y 1.623 de 1939, que se instruyen en este 
Juzgado contra Ramón Gasol M ajor y 
Pedro Magri Soler,' de Ibars de N ogue
ra ; José Fontova Goixart y Jaime Fon- 
tova Josa, de A lg err i; Eduardo Roca 
Plubins, de Lérida, y Francisco Roca Se- 
gu, Juan Bordoll A lbos, Miguel Centurri 
Ram onet, Juan Puig Arbones, Pedro Ar- 
gerich Sastre, Antonio P ujoi Perera, Jo 
sé Farra Ebrieres, Esteban Cifuentes Gi- 
ner, Juan Cosconera Condal, Ramón A le
gre Julián, Francisco Clitet Cunill, An
tonio M ontserrat Prades,, Miguel Arenes 
Rodríguez, José Gavaida Crull, Armen- 
gol Benavent Carrera, Francisco Bo\\ Ar- 
gelich, Francisco López, José Borrajo An- 
dréu, José Tío B aidnch, José Árgelich 
»Serra, L oren /o Bou, Juan Morea Maciá, 
V icenta Plana Bruso, Lorenzo Blanco 
Soldevila, José Sola Teullats, José Uroz 
R odríguez, Ricardo Cifuentes l’sda, A n
drés Aixas U biol, Pablo Costa Farras, 
Pedro Jaime Parramón, Francisco Fa
rras Ebrieres, Ramón Ríos Lorach, A n 
drés R ibó Parramón, ^Ricardo Riera Por
ta, Juan Giiell Peanes, Juan Solé C or
nelia, Juan Bausili Puigdefábrega, A n
tonio Pi Saura, Baldomero Rodríguez Ca 
nudas, Pedro Estaño! V idal, Fernando 
Sinfi-éu Colomer y José Torres Ramírez, 
de Seo de U rgel, en la actualidad en ig 
norado paradero, por medio de la presen
te, y  a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 48-1.a, en relación con el 49 y con
cordantes de la Ley, se cita a dichos 
inculpados para , que en término de cin 
eo días im prorrogables, o en el de diez 
si hubiere, causa mayor justificable, com 
parezcan ante este Juzgado para darles 
lectura de los cargos que se les imputan, 
bajo apercibimiento de que, de no com 
parecer. les pararán los perjuicios a que 
haya lugar y se proseguirá el curso de 
los expedientes sin más citarles ni oírles.

Lérida, a 22 de junio de 1940.— El 
Juez Instructor, Francisco Monsó. —  El 
Secretario, A dolfo  Veira.

R  P .— 17.210

ZAMORA

El Juez Instructor Provincial de 
. Responsabilidades Políticas de 

Zam ora.
H ace saber: Que en este Juzga

do, y por acuerdo del Tribunal Re
gional de V alladolid, se le incoa 
expediente a M anuel Garrote M e
rino, die 68 años, labrador, casado, 
natural de Tudela.

VALENCIA

Edicto
D on Félix José Je Vicente A ngós, 

Juez Instructor Provincial número 
u no Je Responsabilidades P olíti
cas de Valencia.
H ago saber: Q ue en éste Juzgado, 

y  por resolución del Tribunal R egio
nal, se instruyen expedientes, contra: 

R icardo Carbonell Morella, vecino 
de Játiva-

R oque Granero Nava-xro, vecino 
de Chella.

José Belenguer Jiménez, vecino de 
Ribarrojat '

Baltasar Beneyto Cabanés, vecino 
de Bocairente.

A delino  G arrigós R ocber, vecino 
de V  lla lon g a ..

Rafa-e] Castera Maciá, vecino de 
Á lcira-

A niceto- Fábregues Jimeno, veci
no de Benlcalap.

E loy Dom ínguez Vela, vecino de 
M an'ses.

Juan Ferrer García, vecino de 
R afelbuñoL

D om ingo Dom ínguez Martín, v e 
c i n o  d* Puerto Sagurto-

Lorenzo Benavent Ferrer. vecino 
dA Solí ana.

D ;on ;sio A lbeldo Aranda, vecino 
de Sollama.

Tacnto Chulvi Vfydti. vecino de 
Sollana.

A rturo M i ralles Vida, vecino d* 
Oliva.

Jo^é Calafat Borona*, vecino de 
OLva-

Santiago G óm ez N avarro, vecino 
d-' P^dro^es- 

P n fa i  D om 'ngo  Panlo vecin0 de 
P-Jrones.

F'orenc?o Martínez Sor'ano. veci 
n o d° Pedrones.

Francisco Pérez Hlpred*a. vecino 
de Valencia.

Carmen Ferrandis Segarra, vecina 
de R Anaguacih

Francisco W n d re ll Tru, v¿ecino 
d - A V em esí 

A nton io Sap:ña Oliver, vecino de 
Cerca eente.

Tosé D íaz García. vec :no de Be* 
na°uacd

Pío Tbáñez Esteban, vecin 0 de. Hi 
gueruela.

M anuel Caudet Jimeno, vecino de 
A lcublas.

A n ton io  Talens ‘M olla, vecino de 
T abem es de Valldigna.

Caínilo M uñoz Sánchez, vecino de 
Cbera.

V icente M ínguez M on tón , vecino 
de Sot de Chera.

Enrique G onzalvo M oren o, v e c i
n o  de Valencia.

R oberto Estiellés Granell, vecin o  
de Valencia.

José Favieres García, vecino de 
Valencia.

A n ton io  Ga,rcía Torres, vecin o de 
B'enimaclet.

Vicente Pich0 Baguena, vecino de 
Valencia.

Ram ón Ramírez Caldés, vecino de 
Valencia.

Encarnación O liver Berenguer, v e 
cino de Valencia.

N éstor Azzati Cutanda, vecino de 
Valencia.

M ercedes Massi-p López, v e c in o  
de Valencia.

Agustín M . C ardó Ortega, vecino 
de Valencia.

Ma.ría IJuch Iñesta, vieci’na de 
Fuente la Higuera.

V ictoriano Otangas .M artínez, ve
cino de V illar del A rzobispo.

V icente Furriol Ibáñez, vecino de 
Buñol.

José Pañella Pellicer, vecin o de 
V alencia .

Francisco Rarnil I-ópez, vecino de 
Valencia.

A ngel Parido V eledo, vecino de 
Valencia.

Luis D íaz García, vecino de Be- 
■n aguacil.

V ictoriano Vázquez, vecino de V a 
lencia.

M arcos* Ferri N avalón, vecino db 
Enguera.

Vicente García Ruiz, vecin o  die
Ala cuas.

Francisco Blay Lcida, v e d n o  de
Algem esí.

Ricardo A nchel T oledo, vecino die 
Torrente.

Joaguín Esteve Silla, v ecin o  de
Torrente.

Enrique M artí M enau, vecino de 
A la  cuas.

M arcos Garrido Peris, vecino de
Vallada.

M arcos G arrido Regués, vecino de 
Vallada.

R P— 16.543

ZAMORA
El Sr. Juez Instructor Provincial de

Responsabilidades Políticas de Z a 
m ora, hac^ saber:
Q ue en este Juzgado, y  de acuer

do con el Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de V allado- 
lid , se tramitan expedientes contra:
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José Martínez Periáñez, de 32 años, barbero, casado, natural y vecino de Moraleja del Vino. ..Emilio Rodríguez Jambrina, de 25 
añbs, albañil, soltero, patural y vecino de ^Moraleja del Vino."’José García Domínguez, de 25 años, mecánico, soltero, natural y 
vecino de Moraleja del Vino.R P—16.547-16.549

ZARAGOZA
El Sr. Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas d© Za- . ragoza, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo con el Tribunal Regional, se ins

truyen expedientes contra:Antonio García Molíns, casado, vecino de Zaragoza.
Miguel Guío Borroy, vecino de Caspe.
Santiago González Salvador, vecino de Caspe.José Marqués Rabinad, vecino de

Caspe.
Emilio Bordonaba Andrés, vecino de Caspe- Agustín Valencia Comenge, vecino da Monegrillo.
Mariano Izqui/erdo Galianas, v ^  cino de Zaragoza.
Rafael Bosque AJbiac, vecino de Caspe. "
V.ctorina Jaime Alonso, vecina de Aguilón.
Josié Palacios Catalán, vecino de 

Fuendetodos.R P—16.550
ALICANTE

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Alicante.Hago saber: Que en este Juz

gado, y por orden del Tribunal 
Reg onal de Valencia, se incoa 
expediente a los siguientes encar
tados:

Antonio Gómez Gil, vecino de 
Torrevieja.

José María Calatayud Alfonso, 
vecino de Alicante- 

Vicente Miralles Lledo, Vecino 
de Muchamiel.

José Mira Oltra, Teniente de 
Invál dos, vecino de Alcoy.

Fernando Liaza Gómez, Capi
tán Médico, vecino de Orihuela.

Manuel Artero Martínez, cara
binero, vecino de Villajoyosa.

BURGOS
El Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas de
Burgos.Hace saber: Que en este Juz

gado, y por orden del Tribunal Regional de esta jurisdicción, se

incoan expedientes contra los siguientes inculpados:
Cesáreo Rodríguez Muñoz, casado, vecino de N a ta  de Mena.
Luis Serrada Peña, de 26 años, 

soltero, vecino de Santa Gadea 
del Cid.

CIU D A D  REAL
Don Angel S. Bárceña,* Juez Ins

tructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Ciudad 
Real.Hago saber: Que en este Juz

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de Albacete, se tramitan 
expedientes a los siguientes in
culpados:José Fernández Sánchez, vecino 
de Villahermosa-. Juan Ojeda Ojeda, vecino de 
Albadalejo.

Pedro Galán Moya, vecino de 
Torre de Juan Abad.

Juan Francisco Romero Cabe
zudo, vecino de Torre de Juan 
Abad, casado, de 31 años.Justo Quevedo Gallego, vecino 
de Tomelloso, de 35 años, jornalero.

Juan Pablo Madrid Peinado, 
vecino de Tomelloso, casado, de 
31 años, jornalero. ,

Hilario Illescas Palomino, veci
no de Alcázar de San Juan, viu
do, de 55 años.Saturnino Fernández Moreno, 
vecino de Valdepeñas.

Manuel Infantes ^Ruiz de la 
Hermosa, vecino de* Daimiel, ca
sado, de 45 años.Cruz Tamayo Juan, vecino de 
Santa Cruz de Múdela.

CORUÑA
Don Germán Otero Saavedra, 

Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
La Coruña.Hago saber: Que en este Juz

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de esta jurisdicción, se 
tramitan expedientes a los inculpados siguientes:

Antonio Pasantes Fernández, 
marinero, soltero, vec.no de Ca- 
mariñas.

Juan Fungueiriño Pérez, fogo
nero, .vecino de Calo-Teo.

HUESCA
Don Pascual Vidal Aznárez, Juez 

Instructor de Responsabilidades 
Políticas de Huesca.Hago saber; Que en este Juz

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de Zaragoza, se trami
tan exped entes a los siguientes 
inculpados:Pascual Camón Peralta, vecino 
de Linas de Broto.

Antonio Torres Palacios, vecino de Monzón.
Pablo Villanova Vila, vecino de Tamarite de Litera.

J A E N
Don José Davo Jiménez, Juez 

Instructor de Responsabilidades 
Políticas de Jaén.
Hago saber; Que en este Juz

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de Granada, se tramitan 
expedientes a los siguientes incul
pados:

Reyes Zamora Angulo, vecino d*e Quesada.
Cristóbal Burgos Hermoso, vecino de Torres.
Francisco Rodríguez Rodríguez, 

vecino de Baños de la Encina.
Juan de Dios Castillo Jiménez, 

vecino de Castillo de Locubín.
Gumersindo Castillo Contreras, 

vecino de Castillo de Locubín.
Francisco Godoy Martínez, ca

sado, campesino, vecino de Higuera de Arjona.
LEON

Don José Tranque Santos, Juez 
Instructor Responsabilidades 
Políticas de León.
Hago saber: Que eti este Juz

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de Valla-dolí d, $e incoan expedientes a los siguientes inculpados: *

Francisco Alvarez Martínez, la
brador, vecino de Benavides de Orbigo-

Joaquín Fernández García, mi
nero, vecino de Palacios del Sil.

ALBACETE
El Juez Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas de Albacete hace saber:

Que en este Juzgado y por orden 
del Tribunal Regional, se instruyen 
expedientes contra los encartados siguientes:

Dámaso Fel pe González, de 37 años, natural y vecino de Alcadozo, casado, jornalero h»:jo de Lucianq y Adela. >
Gregorio González López, de 32 

años, natural y vecino de Molino®, casado, jornalero, hijo de Juan y A®, censión.
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B enito  López Lázaro, de 66 años, 
natura l  y vecino de Pozo Cañada,  ca
sado, jornalero, hijo de Francisco y 
Ahelina.

A f ió n  R ódenas Molüner, de 38 años, 
casado, n atu ra l  y  vecino de Peñas de 
Sún Pedro, jornalero, h ij0 de A n t o 
nio y  Joaquina.

A n g e l  Bermúdez Gregorio ,  d© 23 
años, natural y vecino de Elche de la 
Sierra, soltero, empleado de Banca; 
hijo de Alfredo y Vicenta.

Octavio Hernández Atienza, de 41 
años, natura] y vecino de Hellín, v iu
do, sastre, hijo de Daniel y Purifi
cación.

Pedro Martínez Zam orano, de 41 
años, natural y vecino de Hellín, so l
tero, agricultor, hijo de Miguel y 
Ju an a .

Isaac Precioso G a rd a ,  de 48 años, 
natural y vecino de Hellín, casado, 
A bogado ,  hijo de Jo sé  y Teófila.

Manuel Vela López, de 40 años, n a 
tural y  vecino de Hellín, casado, jo r 
nalero, h'ijo d© Francisco y María.

A lfon so  de las  H eras  Valverde, n a 
tural y  vecino de Montalvos.

Ju sto  Villanueva Nieto, de 36 años, 
casado, dependiente de comercio, n a
tural de Q u intanar  de la Orden, ve 
cino de Albacete,  hijo de Fernando 
y  Ju liana.

Jo sé  O r f z  Rubio (a) “ Sidrín” , de 
57 años, casado, bracero, natural y 
vec.no de La Gineta,  hijo de Isidro 
y Jo se fa .

Jo sé  Antonio Casti l lo  Nupez, veci
no de Muñera.

M erin 0 Regidor Pradell,  de 34 años, 
natural de C arra sco sa  del C am po 
(Cuenca),  vecino de Albacete,  c a sa 
do, empleado, hijo de Andrés  y Lu-:sa.

Abelino Valverde Andújar,  natural 
de La Roda, vecino de la  misma, jor
nalero, casado.

Concepc ón Martínez Gómez, de 59 
años, n a tu ra l 'y  vecina de Hellín, v iu 
da, h ja de Manuel y Fulgencia.

T om ás Armengo.l O  rola, de 42 
años, natural He Igualada, vecino de 
Hollín, casado, Agente Comercial,  
h:'jo de Jo sé  y Engracia .

A n ton io  Sagredo Belmonte (a) “ L i 
bra  y  m edia” , de 27 años, natural y 
vecino de Elche de la Sierra, casado, 
jornalero, hijo de Manuel y Patroci
nio.

Francisco Martínez Ramón, de 31 
años, natural y vecino de Socovos, 
casado, labrador,  hijo de M'guel y 
de Hipólita .

C re sc e n d o  Plascencia Fernández, de 
43 años, natura l  de Nerpio ,  vecino 
de Yeste, casado, jornalero, hijo de 
Gregorio  y Luisa.

Ju an  Martínez Jvménez, de 71 años, 
natural y vecino de Tobarra ,  agri
cultor, casado, hijo de Jo sé  y  A g u s 
tina.

Octavio G arcía Flires, d e 43 años, 
natural y  vecino de Hellín, soltero, 
empleado de Banca, hijo de Braulio 
y Soledad.

Ju an  Jo sé  Rubio Ramón, de 43 
años,  natural y  vecin0 de Tobarra,  
casado, agricultor,  hijo de Ginés y 
Jo sefa .

H e l io d o r0 López Villaverde, de 53 
anos, viudo, bracero, hijo de F r a n 
cisco y  María,  natural del Jardín, v e
cino de Albacete.

Ju an  N a v a r r o  Jiménez, de 48 años, 
casado, operador,  natural He M onte- 
alegre -y vecin0 de Chinchilla,  h¡ijo de 
Eduardo  y  María.
• Jo sé  Lorenzo N oguerón, de 29 años, 
natural y vecino de Albacete, casado, 
limp abotas. hijo de Ju an  y Dolores.

M anuel Ortega López (a )  “V ele” , 
de 49 años, natural y vecino ¿e  Elche 
de la Sierra, casado, jornalero, hijo 
de Ju lián  y  Prudenc a.

C onstantino  González Belmonte, de 
24 años, natura] y  vecino de Elche de 
la Sierra, soltero, jornalero, hijo de 
Rafael  y  Paula.

Federico Sánchez Moreno, de 45 
años, natura l  y  vecino ¿e Elche de la 
Sierra, viudo, jornalero, hijo de Ju 
lián y Dolores.

Cirila A v a lo s  García,  de 50 años, 
natural del Peral (Cuenca),  vecina de 
la Roda, sus labores, hija de Eduvi- 
gis y María.

Manuel G a r r id 0 Rubio, de 46 años, 
casado, jornalero, natural y vecino del 
Ballestero, hijo de Jo sé  y  Antonia.

Mercedes Martínez Ruiz, de 55 
años, natural de M onóvar .  vecina de 
Petrel, v 'uda. p ro p ie ta ra ,  hija de Isi
dro y Luisa.

F rancisco  Sánchez Cortés, de 23 
años, natural y vecino de Paterna,  
soltero, bracero, hijo de José  y C o n 
cepción.

Jo sé  Córdoba López (a) Perdigón” , 
de 26 años, natural de Z arago za  y 
vecino de Albacete, casado, jornale 
ro. hijo de Francisco e Hilaria.

Ildefonso Villada Ruiz, de 38 años, 
natural  y vecino de Elche de la S ie 
rra, natural de Yeste  y vecino de E l 
che, casado, carretero, hijo de M a u 
ricio y María.

Merino Megías Ru'iz, natural de Ru- 
bielos B a jo s  (Cuenca),  vecino de Vi- 
llamalea, soltero, comerciante, hijo de 
Jacinto y M aría  Josefa.

C laudio  S e r n a  Cifuentes, de 57 
años, casado, labrador, natural y ve
cino de A lbacete  (La Santana) ,  hijo 
de R afae l  y de A n a .

R P - 16-568

B A R C E L O N A

Don Sa lvador H e re dia y d e V argas  
Machuca, Teniente Honoríf ico del 
Cuerpo Ju ríd ico  Militar, Ju ez  Ins
tructor Provincial d© Responsabüi- 
lidades. Políticas de la  provincia de 
Barcelona-
H ago saber:  Q u e  en este Juzgado, 

y  por orden del Tribunal Regional, 
se instruyen expedientes contra:

Ju an  Bertrand Mata ,  soltero, indus 
trial, de esta vecindad. >

Manuel Bertrand Mata, casado, co
mercio. de esta vecindad.

Eusebio  Bertrand Serra. viudo, in 
dustrial, de esta vecindad.

M a r a ñ o  Recolons Regordosa,  casa 
do industrial. He esta vecindad.

R  P — 16.569
P O N T E V E D R A

D o n  G e ra rd o  Mar t ínez  D iez ,  Juez  
In st ruc tor  Provincia l  de R e s p o n 
sab i l idade s  Pol í t icas  de Po nte 
vedra .
ITago s aber :  Q u e  en este J u z 

gado ,  y por  o rden  del Tr ibuna l  
Re g iona l  de L a  C o ru ñ a ,  se :ncoa 
expediente  a D e lm i r o  Sa rmiento  
Cer rade lo ,  Cap i t án  de Infanter ía  
ret irado,  vecino de V igo .

B A R C E L O N A

D o n  Isaac Revira Sáenz, Teniente 
Honorario  del Cuerpo  Jurídico M - 
litar y Ju ez  Instructor Provincial Vi© 
Responsabil idades  Políticas número 
2 de la provincia de Barcelona. 
Hago saber:  Q u e  en este Juzgado,

y de acuerdo con el Tr ibu nal R egio
nal, se instruyen expedientes contra:  

Esteban M onegal Prat, vecino de 
Barcelona.

Jo sé  Enric Vila, vecino de San Vi- 
cent© de Castellet- 

Saturnino Figuera Muntaner,  veci
n o  de S a n 'V ic e n te  de Castellet.

Jo sé  Am orós  Isart,  vecino He San 
Vicente de Castellet.

Ju an  A m orós  Vilalta , vecino de 
San Vicente de Castellet.

Valentín Busquets Bacha, vecino de 
San  Vicente de Castellet.

Ju an  C aixe íos  Vela,  vecino de Ta- 
rrasa.

Jo sé  G od ay o]  Boixaderas ,  vecino 
do V  ch.

Jaime Ribera Reguant,  vectn0 de 
Suria

Agustín  Pellicor Carreras ,  vecino de 
Santa Margarita  y M onjas.

Jo sé  M asana  Nicolau, vecino d© Vi 
llafranca del Panades.

Víctor Forrer Peralta, vecino de V i
lla franca del Panaclés.

A nton io  García Banus,  vecino de 
Barcelona.

C ánd ido  M as  Comerma, vecino de 
Vilanova d e $au.
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Augusto Pi Suñer, vecino de  
Barcelona.

Francisco Ajaría M&sferrer, vecino 
de Vich.

Joaquín bartolí Segala, vecino de 
Villanueva y Geltrú.

José Olive Olive, vecino de Esplu- 
gas de 1-lobregaí.

Angel Escamilla Pérez, vecino de 
Esp lugas de Llobregat. •

Rafael Sebastián Irla, vecino de Es- 
plugas de Llobregat- 

Juan Fuste Canut, vecino de Es
pulgas ^e I-lobregat. -

Daniel Canut Figueras, vecino de 
Esplugas de Llobregat.

N A dolfo Salomón, vecino de Barce
lona.

Warner Sesse Bellman, vecino de 
Barcelona.

Matías Mallor, vecno*de Barcelona.
* Ginés V.larrasa Pratdeselva, veci

no de Vich.
Juan Vito Torres, vecino de Tona. 
Jaime Casas Vila, vecino de Tona- 
M'guel Alsina V,ñolas, vecino de 

Tona.
Alfonso Franques Poblet, vecino 

de Barcelona.
Juan Bertrán Llopart, vocino de G é

lida-
Ginés Ruiz Muñoz, vecino de Vi- 

Uanueva y Geltrú.
Enrquc Noutet, vecino de Barce

lona.-
Carlos Goulard de la Lama, vecino 

de Barcelona.
 ̂ Francisco Missc Cervcra, vecino de 

San Celoni.
Esteban M om gal Bofill, vecino de 

Barcelona.
Tomás Ferrer Sust (a) MEI M ico” , 

vecino (je Masnou.
Pedro Panadég ILrpiñas, vecino de 

San V  cente deis Horts.
Jaime Figueras Salellas, vecino de 

Tarrasa.
Ramón Labarta Elbaile,* vecino de 

Barcelona.
José Alaría GalindO' González, hi

jo de Andrés y Antonia, soltero, 55 
años, Ingeniero Industrial, natural de 
Priego (Cuenca), vecino de Barce
lona.

Liberto Camón Ballach, de 33 años, 
soltero, librero, natural de Tarrasa 
y vecino de Tarrasa.

CASTELLON

Don Víctor Núñez Escalona, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Castellón. 
Hago saber: Que por orden del 

Tribunal Regional de Valencia se 
incoan expedientes contra:

José García Campos, vecino de 
Lud ente.

Cristóbal Forés Garcés, vecino de
Burriana.

Joaquín Llopis GranelL vecino de
Cuevas Vinromá. 

i Vicente Segarra Sales, vecino de
Albocácer.

Vicente Bellés Beltrán, vecino de
Sierra Engarcerán.

Francisco Lladser Verge, vecino de 
La Jana-

José Vilar Bo<ji, vecino de Villa- 
rreal.

Francisco Castellet Casanova, ve
cino de Puebla Tornesa-

Francisco Sancho Castellano, ve
cino d^ Benicarló.

Ramón María Huguet Juan, veci
no de Castellón.

Vicente Beltrán Roda, vecino de
Tirig-

Dionisio Puig Adell, vecino de T i
rig.

José Bonet Cucala, vecino de San
ta Magdalena.

José Acher Fabregat, vecino de 
Santa Magdalena.

Francisco Blasco Beltrán; vecino 
de Santa Magdalena.

Manuel Castell Albiol, vec:no de
Peñíscola- 

Vicente Roig París, vecino de Pe* 
ñíscola.

José Galán Castell, vecino de Pe 
ñíscola.

Francisco Castillo Pons, vecino de 
Peñíscola.

Antonio . E sbrí'A lb iol, vecino de
Peñíscola.

Vicente Forés Saborit, vecino de
Alcora.

Vicente Chiva Manselgas, vecino 
de Alcora.

Cristóbal Forés Alpeuz, vecino de 
Alcora.

José Gallen Albalat, vecin0 de A l
cora.

Antonio Gallen Albalat. vecino de 
Alcora.
. R P— 16.588

CUENCA

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Cuen
ca hace saber:
Que por orden del Tribunal Re

gional de Albacete se. tramitan expe
dientes en este Juzgado contra:

José Poveda Madrid, vecino de 
Belmonte- 

Juan Arroyo Orozco. labrador, ca
sado, vece'no de San Lorenzo d̂  
la Parr'lla.

José Valenciano Arroyo, jornale
ro, casado, vecino de ídem.

Félix González Gala, albañil, casa
do. vecino de ídem.

Fernando Martínez Orozco, labra
dor. casado, vecino de ídem.

Albano de la Torre Aívarez. jor
nalero, casado, vecino de ídem.

Juan Losa Alvarez, jornalero, ca
sado, vecino de ídem.

Gregorio Donadios Solera, labrador, 
 casado, vecn o  de ídem.

Inocente Cérdán Laparra, labrador, 
casado, vec no de ídem- 

Victoriano Fuentes Valencia, la
brador, casado, vecino de ídem.

Pedro Soriano Esteban, jornalero* 
casado vecino de ídem.

Juan Orozco Algarra, labrador, ca
sado, vecino de íde-m- 

Faustino Saiz Solera, jornalero, ca
sado, vecino de Cuenca.

R P— 16.614-16.626
LA CORUÑA

Don Germán Oter0 Saavedra, Juez 
Instructor Provincial de Responsn- 

, biLdades Políticas de. JLa Coruña.
Hago saber: Que por orden del 

Tribunal Regional de La* Coruña se 
tramitan expedientes en est^ Juzga
do contra:

Manuel Domínguez Pérez, vecino 
de Puebla del Caramiñal (La C o 
ruña).

Cándido Buceta Castro, vecino de 
B o ro  (La Coruña).

R P— 16.603-16.604
CACERES

Don Federico Acosta López, Juez 
Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de la provin
cia de Cácercs*
Hago saber: Que por orden del 

Tr bunal Regional de Cáceres se in
coa expediente en este Juzgado con
tra Rafael Cano Moreno, natural y  
vec no de Berzocana.

R P— 16*587
G U A D A L A J A R A

Don Pascual Brun Arque, Teniente 
provisional de Infantería, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Guadalajara. 
Hago saber: Que por orden del 

Tribunal Regional de Madrid, se in
coa exped ente en este. Juzgado con
tra Prudencia Cast lio Jaraba, ¿e 50 
años, sus labores, casada, vecina de 
Yunquera de Henares- 

R P— 16.640
J AE N

Don José Davo Jiménez, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Jaén.
Que por orden del Tribunal Re

gional ^e Granada se tramitan expe 
d:entes en este Juzgado contra:

José Vico Díaz, industrial, casa
do, con domicilio e n ’ Huelma, plaza 
del Generalísimo, 1.

Nicolás Lirio Vico, casado, del 
campo, con domicilio en Huelma, 
calle del Barrio.

Manuel Fuentes Ubeda, je l  cam
po, casado, con domicilio en Peal de 
Becerro, calle Calvario.

Ramón Molina Herrera, casado,



Anexo único.—Núm. 230 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a   3 8 0 5

del  campo,  vec ino de  C a b r a  de  S a n
to C r i s to .

Lui s  López  Soto,  indus t r i a l ,  c asa 
do.  con  domici l io  en Linares ,  calle 
Ague l les ,  23.

A l b e r t o  M o l i n a  López,  d e p e n d i e n 
te de comercio,  vec in 0 de Linares-  

J u a n  Luis Pal acios  Sánchez ,  del 
campo,  v iudo ,  vec ino de  La  G u a r 
dia,  Rul e t a ,  15.

F ranc i sco  J im én ez  Cas t r o ,  del c a m 
po,  casado,  v ec ino  de La Gua rd ia .

J u a n  José  R en te r o  Pue r t a ,  sol tero,  
campe s i no ,  vec ino  de N a v a s  ¿e S an  
J u a n ,  calle San  Gre gor i o .

•Juan Q u e s a d a  M u ñ o z ,  albañi l ,  c a 
sado,  vec ino  de La P u e r t a  de  S e 
g ur a .

Franc i sco  Vives  Pajares ,  casado,  
del campo,  vec ino d ^  C a b r a  de S a n 
to C r s t o .

Franc i sco  S e r r an o  Garc í a ,  casado 
del enmpo,  vec ino de C a b r a  de S a n 
to C r i s t o .

F ra nc  seo Sale do Mar t í nez ,  zapa 
tero,  casado,  vec ino  de Hue lma -  

Franc i sco  Bar a j a s  Ma r í n ,  d°l  c a m 
po.  casado,  vec ino  de H u e l m a .

D ion i s i o  T o r r a l v o  Paj ares ,  vec ino  
d^ C a b r a  de S an to  C r s t o .

R P — 16-641
L E O N

D on  José T r a n q u e  S an tos ,  Juez  Ins 
t r uc to r  Provincia l  do R s po ns ab i  
I da des Pol í t i cas  de León.
Mago sabor :  Q u e  por  o rden del 

T r i bu na l  Regiona l  de Val ladol id  se 
i ncoan  e xp ed ie n t e s  cn este J uz ga do  
con t ra :

A n t o n i o  Alvarez M c r n o ,  l abr ador ,  
sol tero,  na tu ra l  y v ec i no  de San  P e 
d ro  B er c i ano s  (León) .

G e r m á n  A l o n s o  Al ons o ,  albañi l ,  
casado,  v ec ino  dp B a r r  o d la T e r 
cia (León)-  

Jac i nt o  Vega  Rodr íguez ,  jornal ero ,  
vecino de Va l d e r as  (León) .

R P — 16.642-16.644
L E R I D A

D o n  Fra nc i sc o  M o n s o  Ti rb ' o ,  *Juez 
I n s t ru c t o r  Provi nc i a l  de R e s p o n s a 
bi l idades P o l í t c a s  de Lér ida.
Mago  s abe r :  Q u e  p or  acuerdo  del 

T r ’b un al  R g iona l  de Bar ce lona  se 
incoan exped entes  < n este J uz ga do  
cont ra :

fuan C a r ab a sa  Far ré .  sol tero.  es 
d e b i e n t e ,  vec ino  de Ar t esa  de Segre- 

Juan  Soldrvi l ; i  Soler ,  v ec ino  de 
íd -m.

José Capel l  M quel .  casado,  l a b r a 
do»'. vec’n 0 do Paláu  de* Angleso la .

P edro  B u s t i n d u v  Bol inaga.  aboga  
do v ee mo  d'  Les.

losé C ap dev ' l n  Ol iva  vec ino  de. 
G ” : mera

José G a y a  Sedtó casado ,  p ro p i e t a 
r io.  vec ino de Maldá .

A n t o n i o  Ci r e ra  Mo ns o,  vecino de 
Vi l ami t jana .

A n t o n i o  Cas te l l s  Claverol ,  vec ino 
de ídem.

A n t ó n  o Vidal  Tel ia,  casado,  l a 
b rador ,  vecino Sor re  (A l t ró n ) .

José  M a r t i m p e  Solana ,  casado,  l a 
b rad or ,  vec ino  de Castel let .

Javier  A r m e n g o l  Civi t ,  casado ,  p r o 
pie t ar io ,  vec ino de Pons.

José  Bar ci a  Cane l a ,  vec ino  de 
Bor ja s  Blancas-  

R  P — 16.645
L O G R O Ñ O

El Jue z  I n s t r uc t o r  P r o v :ncial  de R e s 
p on sa b i l id a de s  Pol í t icas de L o g r o 
ño  h a c e  saber :
Q u e  p o r  orden  del T r ib una l  R e 

g ional  de Bu r go s  se incoan e x p e 
d ien tes  en este J u zga do  cont ra :  

D á m a s o  Gar c í a  Santola l l a ,  l a b r a 
dor ,  casado.  vcc«n0 de V i l l amc di an a  

¡ (Logroño) .
H ' l a r i o  M c ’guizo  Calvo ,  px oficial 

C or re os ,  casado,  vec ino d '  Logroño ,  
cor. d o m ;c li0 en la calle Ma yo r .

A do l f o  O l m o s  J iménez ,  vec ino  d e ! 
Logroño ,  con , ]om’cilio en R ey  Pas I 
tor .  21. I

P ab lo  San Miguel  Aiami l ,  vec ino  
de Logroño .  |

J u 1 i ana  H e r m a o s l l a  C a n t a b r a n a  ; 
v  e na d<> T r e v :ana ( I o ^ o ñ o ) .

T :bi ' rc  o M a r t í n e z  Rub io ,  vec ino 
dp Al faro.

José Ruiz Pér  z l abrador ,  casado.  
v e c :no  dp A ‘faro.

Ma nu el  Ma r t í ne z  Pa r ra ,  labrador ,  
casado,  vec ino  de A 1 faro- 

R P — 16 647 16 654
M A L A G A

D fni A n t o n ’o In fant e  d O ñ a .  Juez 
i n s t r uc t o r  P rov ' ncml  d^ R soonsa-  
R'1’da des Pol íFcas  de Málaga .
H a g o  saber :  Q u e  ñor  orden do] 

T ’ ibunn l  Reg 'ona l  d'  G r a n a d a  se
incoan  expedient es  en este J uzgado  
con t ra :

l o sé  Sánchez .  vpc>n0 de Bon aojan  
i s i d r o  J ’ménez Vega,  vec ino de

B en ad aT d.
l e ñ a d o  Vega G ua r r e ro .  vec ino  qp 

ídr  m
í osé  Viñas  GarcLi.  v e d n o  cL, ícTm 
Fra nc isc o  Rinz R ^ r F ^ u e z  emolen 

do <o7t' ro. v ednn  d B en ao já n  
Tosé Sánchez  R u a n o  vecino de

í de m.
E'-Rpc T r u j ’llo Rueda  vec ino d'

Ronda-
S-Tr í s tá ^  S á n c h ' z  V a l d 'v i a  d e 1 

camoo.  s o l e r o .  vec ' no  de C m c í n  
S an t i ago  Pér^z G ue r re ro ,  del c a m 

ón casado vecino de íd'm.
F ra nc i sc o  R o má n  And^ndes  del 

ca mo o  sol t ero  encino de íd^m.
losé  M e d m a  G o n - á l  z. d cl campo,  

sol t ero,  vec ino  de ídem.

Ju a n  Luque M edina, del campo, 
soltero, vecino de ídem.

Leonor M arín  M oya, hornera , sol
tera, vecina de ídem.

D o m i n g a  M o y a  G a v  lán,  h or n e r a ,  
casada ,  vec na  de í d . m .

A n t o n i o  Mo r a l e s  Pr ie to,  del c a m 
po,  sol tero,  v ec ino  de  ídem.

Franc i sco  G o n z á l e z  Pr ie to,  a r r i e ro ,  
casado,  vecino de ídem.

J u a n  A l c án t a r a  Ramí rez ,  del c a m 
po,  sol t ero,  vec ino de id m.

Franc i sco  Car rasco '  M o y a ,  del 
ca mpo  casado,  vec ino dp ídem. , 

R P - 16.680
O R E N S E

El Jue z  I n s t ru c to r  P r ov i ne  al dp R e s 
ponsabi l idades  Pol í t i cas  d c O re ns e  
hacp saber :
Q u e  por  este J uz ga do  se ncoa  px- 

P'di(-;ntp con t ra  Agus t ín  M o r e n o  M o 
reno,  zapate ro ,  vec ino dp O r e ns - .

R P - 16 683
O V I E D O

Doi i  Vic to r i ano  A r g ü e  11.s L a n d d a ,  
A l f é re z  prov  s ionai  de In fa n t e r í a  y  
J uez  I ns t ruc t or  d Respor.sabi l  d a 
dos Pol í t  cas de Ov i ed o.
H a g o  s a b - r :  Q u e  pn este Juz ga do ,  

y por  o r d en  d i T r i b u n a l  Regiona l  
de Ov i ed o,  se t r a m i t a n  expedient es  
co I ra *

Jesús  Vá z qu ez  G óme z,  casado,  in- 
dus t r  al. vec ino de Ov i edo .

losé Ma r t í ne z  F rnánclez,  H r r o v a  
rio, casado,  v ec ino  de Oviedo.

A n t o n i o  A l v ar e z  Fe r ná nd ez ,  de 
Ovi  do.

L e o na r do  Díaz  A l p  ri. de Oviedo.  
P au l i no  C o r u j o  Ma r t í ne z .
A  fonso  P l a z ;, Valdés. ,
León Sob er ón  Larín,  casado,  v ec i 

no dp P eñam lie a Al ta-  
R P --16.684 16.6SS

P A L M A  DE M A L L O R C A
D o n  H o n o r a t o  Surcda  H t r n á n d e z  

Ca p i t á n  dp co mp leme nt o  de A r t i 
l lería,  Ab o g a d o ,  Juez  I n s t r u c t o r  
P rov  ncial d p R es po n s a b i l i d a d e s  
Pol í t icas  d Pa l ma  de Mal lo rca .  
H a g o  saber :  Q u e  por  o rden  del 

Ti  b un a l  Regiona l  de esta jur i sd ic
c ión se n co an  expedí  n t r s  en este 
Juz ga do  con t ra :

Juan Sintes  Gomi l a ,  auxi l  ar  A.,  
vec ino  de M a h ó n .  casado,  con do- 
n r c i l i 0 (.n Cos  de Gracia .

Franc i sco  T u d u r  P e :< grí.  camp s i 
no,  vec ino dp Mprcadnl .  calle P. S a l 
va. 25

Franc i sco  T u d u r i  S-guí .  car t ero,  
vec 'no dp Merca  da 1, cali del G e n e 
ra l í s imo,  2-

Ma ría Pascual  Llopis.  sus labores,  
vec 'no  de M rcadab  calle del G e n e 
ral í s imo.  4 

Mar ía  H ug ot  Bagur ,  sus l abores ,  
vec ' na  de M rcadal .  calln Sintes,  20. 

Ba r to lo mé  Pons  M  o 11. za pa t e ro ,
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vecino de San Cristóbal, calle de 
San Lorenzo'

José  Triay Gomila, campesino, ve- 
ciso de San Cristóbal, cali© Ocho de 
Febrero, 52.

Luis C asals Saurina, del comercio, 
vecino de Mercadal, calle José A n 
tonio, 41.

Sebastián Martí Villalonga, campe
sino, vecino de M ercadal, calle V. 
Fluxá, 22.

Juan Sintes Gomila, chófer, vecino 
de Mercadal, c a lle 'P . Salvá.

Miguel C oll Salas, zapatero, veci
no de San Cristóbal, calle G. F ran
co 20.

Francisco F ayas Bons, zapatero, 
vecino de San Cristóbal, c-alle D ie
ciocho de Julio, 38.

Antoni0 Gomila M arqués, campe
sino, vecino de Perrerías, calle E. F lo . 
rit.

Miguel Gomil Gollalóns, cam pesi
no, vecin0 de Ferrarías, calle M on
jas.

Antonio Sans Rosselló, chófer, ve
cino* de Fom ells, calle del Mar, 7.

Jaim e Sans Rosselló, chófer, veci
no de Fornells, calle S. Antonio, 14.

Miguel Llull Gelabert, pescador, 
vecino ¿e  Fornells, calle S. Antonio, 
número 3- 

Enrique Rosselló Sans, pescador, 
vecino de Fornells, calle S. Antonio, 
número 37.

Antonio Cam ps Torrent, zapatero, 
vecino de Mahón, soltero, calle San 
Lu :s Gonzaga, 37- 

M iguel Freah Monjó, fabricante, 
vecin0 de Mahón, casado, calle del 
Ejército, 42.,

R P—16.691
SANTA CRUZ DE T E N E RI F E

Don Eduardo Padilla Manzano, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Santa Cruz 
de Tenerife.
Hago saber: Que por orden de] 

Tribunal Regional de Las Palmas se 
tramitan expedientes en este Ju zga
do contra:

Francisco Delgado Trujillo, jorna
lero, casado, vec no de Santiago del 
Teide.

Francisco Trujillo Navarro, jo rna
lero, soltero, vecino de La Laguna, 
con domicilio en San Ben :to.

Juan Trujill Navarro, albañil, so l
tero, vecino de Santa Cruz de Tene
rife, con d°m icili0 en El Rosario R., 
número 4.

Pedro González Jiménez, jornale
ro. casado, vecino de Santiago del 
Teide.

Salvador Trujillo  Gonín, jornale- ¡ 
ro, casado, vecinQ de S an fago  del ¡ 
T e :de, con domicilio en Tamaimo- i 

José González Fortes, industrial, I

casado, vecino de Santiago del Teide
Fernando Delgado Trujillo, jorna

lero, soltero, vecino de Santiago d d  
Teide» con domicilio en Tamaimo.

R P - 16.701-16.707
SAN SEBASTIAN

Don Eugenio Flavio Láscaris-Com- 
neno. Juez Instructor Militar de/ 
Responsabilidades Políticas de la 
provincia de Guipúzcoa.
Hago saber: Que por orden del

Tribunal Regional de N avarra se in
coa expediente contra Juan  Mendi- 
buru Blanco, carbonero, casado, ve
cino de San Sebastián, domiciliado 
en Ondarreta, letra A .

R P ~  16.708
SANTANDER

Don Fernando de la Portilla Ort'iz, 
Juez Instructor Provincial de Res- 
ponsabil'dades Políticas de Santan
der.
Hago saber: Que por orden del 

Tribunal Regional de Burgos se si
guen expedientes en este Juzgado 
contra:

Severno Lavín Mora, casado, la
brador y vecin0 dp Castañeda.

Francisco Sáenz García, soltero, 
labrador y vecino de Castañeda.

Luis Mazón López, soltero, jorna
lero y vec'no de Viérnoles.

Aniceto Mantecón Lóp^z, vecino 
de Santander.

Emilio Cotera López, labradór y 
vecino de V :ñón.

Joaquín Busfamante Rodríguez, ve
cino de Renedo.

Martín Gómez Rodríguez, casado, 
chofer y vec;no ¿n Ruinosa.

Benjamín Cabarga Solana, vecino 
d*-- Pámanes.

B^nifac'o Bárcena Cuevas, vecino 
d H d g u pra..

PaNo Bon;lla Gómez, vecino dr 
Sa^tand^r- 

Pascual Esteban García, vecino de 
Saltona-

Donrngo San Tosé Arranz, vecino 
d° Santander.

Anastasio O rra to s Alonso, casa 
do io->*rm]pro v vecin0 d^ N o tare s. 

R P—16 709

CADIZ

Don Juan Belloso Torres. Tenien
te auxiliar de Estado Mayor y 
Tuez Instructor Provincia de 
Responsabilidades Políticas de 
Cádiz.
Tdago saber: O ue en este Tuz- 

^ado, y por orden del Tribunal 
Reeional de Sevilla, se ncoa 
expediente a Tose Romero Rom e
ro, casado, oficia1 del A yunta
miento, vecino de Paterna de la 
Rivera.

ALICANTE

E¡1 Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Alicante-
H ace saber: Q ue en este Ju z 

gada, y por orden del Tribunal 
Regional de Valencia, se incoan 
expedientes a los siguientes incul
pados:

Fernando C am uñas V aguer,  ofi
cial de Prisiones, casado, veemo 
de Alicante.

Ricardo Miralles Pastor, in dus
trial, casado, vecino de Alcoy.

Juan  Bañuls A lem án, practican
te, casado, vecino de Alicante.

BILBAO

D on Eduardo Alonso San R o
mán, Teniente Honorífico* del 
Cuerpo Jurídico Mil tar, Juez 
Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas núm e
ro 3 de Vizcaya.
H ago saber: Q ue en este Ju z 

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de esta jurisdicción, se 
tramitan expedientes a los incul
pados sigu entes:

Luis Lasheras Madinaveitia, de 
43 años, casado, delineante, vecino 
de Bilbao.

José M abenzo Peña, de 56 años, 
viudo, labrador, vecino de C a 
rranza.

CUENCA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Cuenca.
H ace saber: Q ue en este Ju z 

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de Albacete, se ins
truyen expedientes a los siguien
tes encartados:

Tom ás Sáinz Escribano, alba
ñil, soltero, vecino de Sisante.

G regorio  Pardo López, jom ar  
lero, casado vecino de Mingla- 
nilla.

Saturnino M onteagudo Serrano, 
vecino de Sotos.

Isidro José González Serrano, 
vecino de Cuenca. '

CIUDAD REAL

Don Angel- S. Bárcena, Juez In s
tructor Provincial de R espon sa
bilidades Políticas de C iudad  
Real.
Hago saber: Q ue en este Ju z 

gado, y por orden del Tribunal 
Regional ¿e  Albacete, se incoan
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expedientes a los siguientes in
culpados:

Sacram ento  C hacón  Izquierdo, 
vecino de Pozuelo de Calátrava.

José A n ton io  Pozo Estrada.
M an ue l  Rodríguez Serrano, n a 

tura l  de V illamayor, vecino de Al- 
m odóvar del Cam/po.
' A lfonso  Cano  Caba , vecino de 
M anzanares .

Juan  López Corzo, n a tura l  de 
A lbu ñ o l  (G ra n a d a ) ,  vecino, de 
M anzanares .

José G u ija rro  García , vecino de 
M an zan ares .

Francisco M aeso Taravilla, veci
no de M anzanares .

Miguel Flores Doctor, vecino de 
M anzanares ,  casado.

G regorio  Casado  G aliana ,  ve
cino de M anzanares .

Toribio Lizcáno Cañizares ,  ve
cino de P iedrabuena , casado.

A n ton io  Fernández  H e r r e r a ,  
vecino de M em bril la ,  casado.

Francisco V ivar A rteaga , veci
no de Castellar de Santiago, ca
sado.

Gregorio  Escribano Becerra.
José A nton io  Rom ero Estrada.
José Javega M ontoya ,  n a tu ra l  

de V ara  del Rey (C u e n c a ) ,  veci
no de Tomelloso.

Juan  Fernández  A rias  A m a ro ,  
vecino de H erencia ,  viudo, de 60 
años, jornalero.

F e rnando  G arcía  Lozano, veci
no de Fuencaliente,  casado, lab ra 
dor, de 40 años.

C ánd ido  H e rre ra  A ceña, n a tu 
ral de San Q u in t ín ,  vecino de Val- 
verde, soltero, de 35 años, hijo de 
Santos y Santiaga.

Florencio Velasco xMorales, n a 
tura l  de C arr ión  de C a la trava , 
soltero, de 29 años, zapatero , hijo 
de Francisco y  Juliana.

Justo  C hocano  M orano ,  vecino 
de A lcázar  de San Juan , p iro téc
nico.

M atías D íaz  G óm ez , vecino de 
V aldepeñas.

Bautista  M oreno  Jiménez, veci
no de A rgam asil la  de Alba.

Eulogio G onzález  M uñoz ,  veci
no de Las C asas.

Jesús  M o n ta lb á n  Castillo, veci
no de A lcázar  de San Juan ,

Jesús A lm en d ro  Espinosa, veci
no de C am po  de C rip tana ,  casa
do, de 38 años-

Juan  V ela  M uñoz ,  vecino de 
C am po  de C r ip tana .

A ngel  Losa Beamud, vecino de 
C am po de Crip tana.

Eugenio O laya López, vecino 
de T o rre  de Ju a n  A bad ,  soltero, 
de 23 años.

A rcángel  Pérez Villena, vecino 
de V illahermosa.

V enancio  Ruiz Valdepeñas Ro
dríguez, vecino de Daimiel.

Gervasio A lberto  López C re s 
po, vecino de Almagro.

Félix G arcía  M orato, vecino de 
Herencia .

A niceto  Rubio Prado (a )  A lca 
lá Z am ora ,  vecino de Daimiel.

C o n ra d o  C u e v a s  M ohedano , 
vecino de C iu d ad  Real.

Ignacio Chincharro  López, ve
cino de Calzada de#Calatrava.

Fausto  Alonso C antón , vecino 
de C iu d ad  Real.

Angel Jiménez Crespo, vecino 
de Membrilla.

Felipe López G utiérrez ,  vecino 
de Puerto llano,

A ntioco  Alarcos Rodríguez, ve
cino de Cam po de Crip tana.

A le ja nd ro  Fernández V a l e r o ,  
ve,ciño de Argam asil la  de C a la 
trava. *

D om ingo  Lozano M uñoz, veci
no de V aldepeñas.

A n d rés  G arr ido  Pliego, vecino 
de Castellar  de Santiago.

Santos Gallego Sánchez M anja- 
vacas, vecino de Campo de C r ip 
tana, casado, de 30 años, jo rna 
lero.

A n to n io  Segovia Lucas Torres ,  
na tu ra l  de C am po de C rip tana ,  
casado, de 27 años.

M ariano  Alberoa J im énez, n a 
tura l  de Tomelloso, soltero, jo r
nalero, de 28 años.

Luis G arc ía  Posadas, na tu ra l  de 
Tomelloso, casado, de 29 años.

F o r tu n a to  León M iguelón.
C o lum biano  Benito Sánchez ;  ve

cino de Ferná-ncaballero, casado, 
de 29 años, jornalero, hijo de A le 
jandro  y U rb an a .

Jesús Reyes González ,  vecino de 
Tomelloso, casado, de 36 años, 
jorna lero .Ferm ín  Bermejo A rred o n d o ,  ve
cino de A lm agro , casado, de 32 
años.

Tosé López B erm ejo , vecino de 
Almagro*.

Teófilo Selas Rubio , vecino de 
C iu d a d  Real.

Julián  T orres  R am írez , n a tu ra l  
1 de Berlanga (B adá joz) ,  vecino de

C iudad  Real, casado, de 46 años, 
mecánico conductor,  hijo de José 
y Tomasa.

R am ón Delgado Pérez, vecino 
de C iudad  Real, casado, de 39 
años, ferroviario.

Juan  Francisco Bermejo M o n te 
ro, veemo de A lm agro , casado, de 
34 años, i

Lorenzo G óm ez Limón García , 
vecino de Daimiel, casado.

Ju an  M anue l  Baeza Jiménez, 
vecino de Daimiel.

Isidro G u zm á n  Laguna , vecino 
de Santa C ruz  de M údela .

Eufemio Sánchez G arcía ,  n a tu 
ral de M igueltu rra ,  vecino de C iu 
dad Real, casado, de 54 años, jo r 
nalero, hijo de G era rdo  y de V:ta.

M anue l  Sarmiento Rom ero, ve
cino de H erencia ,  casado, de 49 
años.

Leoncio Cazalla Ruiz, vecino de 
Ca lzada  de Calatrava, casado, de 
52 años.

Jesús M enchen  M anzanares ,  n a 
tura l  de M embril la , vecino de C iu 
dad Real, de 26 años, maestro n a 
cional.

Desiderio  N ie to  Rojo, vecino de 
Caste llar  de S a n ta g o ,  casado, de 
32 años.

J A E N
D on  José Davo Jiménez, Juez In s 

t ru c to r  Provincial de R esponsa
bilidades Políticas de Jaén.
Hago saber:  Q u e  en este Ju z 

gado, y por orden del T r ibuna l  
Regional de G ra n a d a ,  se in truyen  
expedientes contra  los siguientes 
inculpados:

M an ue l  A lvarez Romero, cam 
pesino, casado, vecino de Frailes.

A lberto  del A guila  M olina, in 
dustrial ,  casado, vecino de M a n 
cha Real.

M an ue l  Morillas Sánchez, re lo
jero, casado-, vecino de M ancha  

. Real.
C aye tano  M endoza  Franco, b u 

ño lero , casado, vecino de I'bros.
D iego  M artínez  M artos ,  campe- 

, sino, casado, vecino de Ibros.
H e rm in ia  M ingorance Salas, ca

sada, sus labores, vecina de Cam - 
1 pillo de A renas .

D eogracias  M orales  M o n t e s ,  
: campesino casado, vecino de C a m 

pillo de A renas .  
í José G arr id o  G arr ido ,  campesi

no, casado, vecino d:e Ibros.
1 F e rn a n d o  M ach u ca  Pérez, cam- 
: pesino , casado, vecino de Frailes.
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Dionisio R om ero  Ballaltas, d el 
campo, viudo, vecino de Frailes.

G regorio  Romero Pérez, cam pe
sino, casado, vecino de Campillo 
de A renas.

Clemente Z a f ra  A ce ituno ,  cam
pesino, casad'o, vecino de Frailes.

M iguel Serrano Cano , casado, 
industria l ,  vecino de Ffailes.

M anue l Serrano Rom ero, casa
do, campesino-, vecino <je Frailes.

A n ton io  Ruiz L om bardo , p a n a 
dero, soltero, vecino de Campillo 
de A renas .

Francisco Rom ero Torres ,  m aes
tro nacional,  soltero, vecino de 
Campillo de A renas .

G uille rm o Ruiz Delgado , casa
do, campesino, vecino de Castillo 
de Locubín.

M anuel G ám ez Fernández ,  ca
sado, maestro  de P rim era  Ense
ñanza, vecino de U beda .

M anue l G ar r id o  M igorance,  es
tud ian te ,  soltero, vecino de C a m 
pillo de A renas .

A n ton io  G arcía  Ruiz, campesi
no, casado, vecino de C am pil lo ,de  
A renas .

José M u ñ o z  M a t a ,  ca sado ,  ch ó 
fer,  vec ino de Cam pi l l o  de A r e 
nas.

Franci sco B e d m a r  Sánchez ,  i n 
dus t r i a l ,  c asado ,  vecino de C a m 
pillo de A r e n a s .

Rafael Sánchez M esa, vecino de 
Alcalá la Real.

J o a q u í n  Pérez  Egia M a dr ig á l ,  
vecino de Lina re s .

M a r i a n o  Pini l la  B e rme jo ,  veci 
no de Linare s .

P ed r o  D o m í n g u e z  M ar t í n ez ,  v e 
cino de Lina re s .

E duardo  Jimén-ez López, vecino 
de Linares.

José A n t o n i o  M a r t í n e z  López ,  
vecino de Linare s .

F r a n c  seo G a r r i d o  Va lve rde .
Jo  é A.  M a r t í n  López ,  vecino 

de Linares .
F ranci sco  M o n t a lv o  Salas ,  vec i 

no de 11 ¡nej ares .
M a n u e l  C a b r e r a  C a n o ,  vecino 

de Vi Han iieva' del Ar zob i spo .
B a r to lomé  Va l  en zu el a Or t i z ,  ve 

cino de Solera .
S imón  Cast i l lo C as t ro ,  vecino 

de So le r a .
F e r n a n d o  Jus t ic i a  M o r e n o ,  ve- 

c no  de Solera .
Sebas t i án  F u e n t e s  V i l chez ,  veci 

no de Sole r a .

Diego M oreno  López, vecino de 
Solera.

Dionisio Torralvo Pajares, veci
no de C abra  de Santo Cristo.

Pedro  G ar r id o  Navarro*, vecino 
de Vi'llanueva del Arzobispo.

M anuel G u tié rrez  Delgado, del 
campo, casado, vecino de Carche- 
lejo.

A ndrés  D om ingo  M artínez ,  ve
cino de Linares.

V aleriano Espinosa Soriano, ca
sado, vecino de La Puer ta  de Se
gura.

LEON

D on José T ra n q u e  Santos, Juez 
In s tru c to r  de Responsabilidades 
Políticas de León.
Hago saber: Q ue  en este Ju z 

gado, y" por orden del T ribunal 
R e g o n a l  de Valladolid , se t ram i
tan expedientes a los inculpados 
siguientes:

Eulogio F ernández  F ernández,  
labrador,  vecino de Santibáñez.

Francisco A lvarez  G arcía, la
brador ,  vecino de Sariegos.

MELILLA

D on  Vicente San juán  de Pineda, 
A bogado ,  Tenien te  Provisional 
A u x .l ia r  ¿e Estado M ayor,  Juez 
In s truc to r  de Responsabilidades 
Políticas de esta plaza.
Hago saber: Q ue  en este Ju z 

gado, y por o rden del Tribunal 
Regional de esta jurisdicción, se 
incoan expedientes a los encarta
dos s iguientes:

A n t o n i o  M e d e r o  P i cap i edra ,  ve
cino de Mej i l la ,  calle Sucesos  T e r 
neros ,  5.

Jo sé  A .  T r u z m a n ,  vecino de 
Mel i l la ,  calle J a rd in e s ,  66.

José C am poy  Cabot, ,  vec.no de 
Melilla, calle del Comisario  V ale
ro, 8.

A n t o n i o  A y  al a Segu ra ,  na tu r a l  
de Nove lda  ( A l i c a n t e ) ,  casado,  
vecino de •Mel i l la .  calle T a r r a g o 
na ,  3. ;

Fel ipe V e rd e jo  Iglesias ,  vecino 
de Mel i l la ,  G e n e r a l  Ast i l l e ros ,  ?5.

Ange l  Lo sad a  M a y o ,  vec ino  de 
Mel i l la ,  A r a g ó n ,  23.

León B en ag es  Ma s ,  vecino de 
MeVlla^, E x p l o r a d o r  Badí a ,  33.

C a r m e n  P a rd o  M ar t í n ez ,  veci 
na de Mel i l la ,  C om is a r i o  Va l e ro ,  
n ú m e r o  8.

A lb ino  C le m e n te  R incón ,  veci 
no de Mel i l la ,  G a rc í a  H e r n á n d e z ,  
n ú m e r o  4. -

D ionisio  Carrasco Leal, vecino 
de Melilla, M aestro  R poli, 29.

M anuel F uentes  Suárez , vecino 
de Melilla, Instituto.

Francisco M u ñ o z  Ramírez, ve
cino de Melilla, N icolás  Salm e
rón, 12.

Pelegrín Baigues M artí ,  vecino 
de Melilla, G enera l  M arina ,  19.

A lber to  M artínez  Bartual,  veci
no de Melilla, O f i c i n a s  de C o 
rreos.

Pedro  V ega Sáez, vecino de M e
lilla, Sagasta, 6.

A lfredo  M oreno  Sánchez, veci
no de Melilla, A lvaro  de Bazán, 
núm ero  16.

José García  Valdivia, vecino de 
Melilla, M iguel Zazo,  25.

Salvador Zarco  Peña, vecino de 
Melilla, Caste lar,  43.

Juan  M uñoz Vega, vecino de 
Melilla, Bilbao, 8.

Francisco López M oreno ,  vecb 
no de Melilla* H osp ita l  de la C ru z  
Roja.

Juan  R odríguez G arcía ,  vecino 
de Melilla, P uer to  Rico, 18.

M áxim o G ave te  V icente, vecino 
de Melilla, M éndez N ú ñ e z ,  5.

Francisco Becerra Sánchez, ve
cino de Melilla, León, 30.

Carlos de la Rosa Ram írez , ve
cino de Melilla, H éroes  del A lcá 
zar, 16.

José M olina Ruiz, vecino de 
Melilla, Pi y M argall,  11.

MURCIA
El Juez in s t ru c to r  Prov ncial de

R esponsabilidades Políticas de
M urcia .
H ace saber: Q u e  en este Ju z 

gado, y por o rden del T r ib u n a l  
Regional de A lbacete,  se in s t ru 
yen expedientes a los inculpados 
s iguientes:

Francisco Beades A n tó n ,  vecino 
de C artagena ,  soltero, de 34 anos, 
cabo m arinería .

Franc seo Bosch F ernández ,  ve
cino de ídem, de 60 años, T en ien 
te C oronel de In tendencia .

A lfonso  Sánchez García ,  veci
no de M urcia .

Juan  Ríos Ayala ,  vecino de 
Lorca, casado, de 31 años.

Salustiano Q uílez  V erdú ,  vecino 
de Raspay.

G inés Pérez C ab re ra  (a)  El 
M anco, vecino de Beniscornia.

Rafael Pérez H erm osil la ,  veci
no de Cartagena ,  casado de 13 
años, auxiliar pr im ero N aval.
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L u i s  P o v e d a s  V i d a l ,  ve ci no  de 
R a s p a y ,  c a sa d o,  de 39 a ñ o s ,  a g r i 
c u l t o r .

J u a n  O r t a  M a r í n ,  v ec ino  de 
C a r t a g e n a ,  c a s a d o ,  de 34 a ñ o s ,  
t e r c e r  m a q u i n i s t a .

F r a n c i s c o  N i c o l á s  G a r c í a  ( a )  
Pac ol i to ,  v e c i n o  de B e n i s c o r n i a ,  
c a sa d o ,  de  26 a ñ o s ,  ca rn ic er o .

P e d r o  M a r t í n e z  F e r n á n d e z ,  v e 
cino de B e n i s c o r n i a ,  c a sa d o ,  de 43 
a ñ os ,  a g r ic u l t o r .

A n g e l  M a r t í n e z  H e r n á n d e z ,  
ve ci no de M u r c i a ,  c a s a do ,  de 30 
años, ,  d e p e n d i e n t e .

Pío L a r r e a  R o l d á n ,  ve ci no  de 
M u r c i a ,  a u x i l i a r  ¿e la U n i v e r 
s i d ad .

F r a n c i s c o  G a r c í a  R a b a d á n  ( a )  
P a c o  el t o n t o ,  v e c i no  de R i n c ó n  
de B en is c o r n i a .

F r a n c i s c o  G u a i t a  S o r i a n o ,  v e 
cino de R a s p a y .

J u a n  G i l a b e r t  G o m a r i z ,  ve ci no  
de  R a s p a y ,  c a s a d o ,  de 19 a ñ o s ,  
b r ac e ro .

J os é  F r u t o s  M a r t í n e z  ( a )  R a m -  
pe t e,  ve c in o  de  P a l m a r ,  c a s a d o ,  de 
35 a ños ,  albañi l .

M a n u e l  F e r n á n d e z  C r u z ,  ve ci 
n o  de Beal .

B a l t a s a r  D í a z  G o n z á l e z ,  v ec ino  
de Lorca .

C a r l o s  Cas t i l lo  J i m é n e z ,  ve ci no  
de C a r t a g e n a .

J u a n  C a r r i l l o  N i c o l á s ,  v ec ino  de 
R i n c ó n  de B e n i s c o r n i a ,  c a s a d o , d e  
50 años,  ag r ic u l t o r .

P e d r o  C a p e l  G ó m e z  ( a )  El  R o 
jo, veci no de La  N o r a ,  c a s a d o , . d e  
58 añ os ,  po l v or i s t a .

J u a n  A g u i l e r a  L e a n d r o ,  ve ci no 
de L o rc a ,  c a s a do ,  de 32 años.

J o s é  G a l l e g o  A l c a r a z ,  v e c in o  de 
L a A l b e r c a ,  s o l t er o ,  de 19 añ o s ,  
ag r i c ul t or .

F r a n c i s c o  Z a f r a  A y l l ó n ,  v e c i n o  
de L a  A l b e r c a ,  s o l te ro ,  do 27 a ñ os ,  
j or n a l e r o .

P e d r o  H e r n á n d e z  G u i r a d o ,  v e 
cino de La  A l b e r c a ,  c a sa d o ,  de 37 
años ,  a lbañi l .

F r a n c i s c o  S á n c h e z  S á n c h e f ,  ( a )  
C h a l u p a ,  ve ci no  de La A l b e r c a ,  
c as ado ,  de 33 a ñ o s ,  a l bañi l .

T o m á s  P u c h e  G o n z á l e z  ( a )  P i 
li, v ec ino  de Yecl a.

A u r e l i o  M a r c o  J u a n  ( a )  El P a 
n i z o ,  v ec ino  de Yecla .

A n d r é s  G i n é s  G a r c í a ,  veci no de 
C a m p i l l o  ( L o r c a ) .

A n i ó n  o G a r c í a  G a r c í a  ( a )  El !

R e t r a t i s t a ,  veci no de L o r c a ,  c a s a 
do,  de 36 añ os ,  f o t ógr af o .

J u a n  N i c o l á s  G a r c í a  ( a )  “ El 
G h o r l á n ” , ve ci no de M o n t e a g u d o ,  
s o l t er o ,  de 24 a ñ o s ,  j o r n a l e r o .

A n t o n i o  G u i l l e n  R o d r í g u e z ,  v e 
cino de M o n t e a g u d o ,  s ol t er o ,  de 
22 a ñ o s ,  j o r na le r o .

J u a n  R o s a  C a s a n o v a ,  v e c i n o  de 
M o n t e a g u d o .

F r a n c i s c o  R o s a  C a s a n o v a  ( a )  
Y e sc a ,  v ec i no  de  M o n t e a g u d o ,  ca 
s a d o ,  de 2b añ os ,  j o r n a l e r o .

A n t o n i o  A n g o s t o  S á n c h e z ,  v e 
cino de C a r t a g e n a ,  ca sa d o,  de 35 
a ñ o s ,  m o z o  del  H o s p i t a l .

J u a n  N i c o l á s  Fen ol l  ( a )  P e r i 
co, v ec ino  de M o n t e a g u d o ,  c a s a 
do,  de  30 a ños ,  j o r n a l e r o .

J u a n  A t o  M or ci l lo ,  ve ci no  de 
C ieza .

A n t o n i o ^  M a r í n  Monti*el,  ve c in o  
de  C ieza .

J o a q u í n  Y u s t e  A y a l a ,  ve ci no  d e  
C ie za .

A n t o n i o  B a r r e i r o  C a r o ,  ve ci no  
de C a r t a g e n a ,  m a r i n e r o .

A l f o n s o  L l a m a s  É ge a ,  v ec ino  
de C a r t a g e n a ,  s ol t er o,  de 23 a ñ o s ,  
es cr ib i en t e .

G r e g o r i o  M o n t e s i n o s  P o v e d a ,  
ve c i no  de  C a r t a g e n a .

Fé l ix  A l c a r a z  M a r t í n e z ,  ve ci no  
de C a r t a g e n a ,  c a sa d o,  de 45 a ños ,  
o p e r a r i o  de  la M a e s t r a n z a  A r s e 
na l es .

M a r i n o  M a r t í n  G ó m e z ,  v ec i no  
de C a r t a g e n a ,  c a s a d o ,  de 44 a ños ,  
a u x i l i a r  A r t i l l e r í a  g r a d u a d o .

E n r i q u e  Isart  A l o n s o ,  v ec ino  de 
C a r t a g e n a ,  so l t er o ,  de 22 a ños ,  
m a r i n e r o .

Ti lburcio S á n c h e z  C a r r e t e r o ,  v e 
cino de  C a r t a g e n a ,  c a s a d o ,  d e  36 
a ñ os ,  a u x i l i a r  de  m á q u i n a s .

J os é S a n z  N a v a r r o ,  v e c i no  de 
C a r t a g e n a ,  c a s a d o ,  de 42 a ñ o s ,  
p r i m e r  m a q u i n i s t a  de la A r m a d a .

E n r i q u e  Sol as  R o d r í g u e z ,  ve ci 
n o  de  C a r t a g e n a ,  c a sa d o,  de 34 
a ños ,  t e r c e r  m a q u i n i s t a  de la A r 
m a d a .

J u a n  M a r t í n e z  N a v a r r e t e ,  v ec i 
no  de S a n  Jav i er ,  s a r g e n t o  a r m e r o  
de A v i a c i ó n .

R o d r i g o  G ó m e z  F e r n á n d e z ,  v e 
cino de A b a r á n ,  s ol te r o,  de 24 
añ o s ,  c a rp i n t er o .

B e n j a m í n  S e r n a  C a r b o n e l l ,  v e 
cino de C a r t a g e n a ,  de 35 a ños ,  
s a r g e n t o .

C a s i m i r o  T o r r a n ¿ f  López ,  v e c i - !

n o  de U l e a  ( Mu r c i a , ) ,  c a s a d a ,  de 
31 añ o s ,  j o r n a l e r o .

F r a n c i s c o  G a r c í a  Vi co l  ( a )  Bo- 
r o n g o ,  v ec ino  de  A l g e z a r e s .

A n t o n i o  L ó p e z  M a d r i d ,  ve c in o  
de  L l a n o  de  B r u j a s .

A n t o n i o  R u i z  P á r r a g a ,  v ec ino  
de M u r c i a ,  c a s a do ,  de 39 a ñ o s ,  
G u a r d i a  Civi l .

J o s é  G a r c í a  A l f é r e z ,  ve c in o  de 
C a r t a g e n a ,  c a s a d o ,  de 35 a ñ os ,  
m e c á n i c o  a j u s t a d o r .

J o s é  B u e n o  L ó p e z ,  v e c i no  de 
C a r t a g e n a ,  c a sa d o ,  de 45 a ñ os ,  
m a e s t r o  b a r b e r o  d e - l a  A r m a d a .

J u a n  S á n c h e z  S á n c h e z ,  v e c i n o  
de C a r t a g e n a ,  s ol t e r o,  de 23 a ñ os ,  
t i p óg r a fo .

F r an c i s c o  Sar t i  P a r e d e s ,  ve ci no  
de C a r t a g e n a ,  d e p e n d i e n t e  de C o 
me rc i o .

N i c o m e d e s  de la T o r r e  de  la T o 
r re ,  v ec ino  de  C a r t a g e n a ,  c a s a d o ,  
de  29 a ños ,  s a r g e n t o  de Ar t i l l er ía .

A n t o n i o  B o n e t  M o l i n a ,  ve c in o  
de  C a r t a g e n a ,  de 32 a ñ o s ,  T e 
n i e n t e  de A r t i l l e r í a .

S a l v a d o r  G a r c í a  J i m é n e z ,  v ec i 
n o  de  M u r c i a ,  de 45 a ñ os ,  A l f é r e z  
de Ar t i l l er í a .

M a r i a n o  Z a p a t a  M o l i n a  ( a )  Bo-  
c a n e g r a ,  v e c in o  de  M u r c i a ,  c a s a 
do,  de 40  a ñ o s ,  p i n t o r .

S a l v a d o r  E s c u d e r o  L u ca s ,  v e c i 
n o  de M u r c i a .

V i c e n t e  M e n c h ó n  R u b i o  ( a )  El 
Q u i n c e ,  ve c in o  de M u r c i a .

F r a n c i s c o  R o p e r o  N i c o l á s ,  (a )  
E'l P a t a t e r o ,  v e c i no  de M u r c i a ,  c a 
s a do ,  de 36 a ñ o s ,  j o r n a l e r o .

B a r t o l o m é  G i l  E g e a  ( a )  El  B a r 
t olo,  c a s a do ,  de 44 a ñ o s ,  v e n d e d o r  
de  p er iód icos .

J o s é  A l b e r o  Z a r a g o z a ,  v ec ino  
de M u r c i a .

A n t o n i o  F e r n á n d e z  M a r t í n e z  
( a )  A n t o ñ i t o  el  A n d a l u z ,  v e c i n o  
de M u r c i a ,  c a s a do ,  de  42 a ñ o s ,  
b a r b e r o .

C r i s a n t o  H e r n á n d e z  G o n z á l e z  
( a )  El Sel lo,  v e c i n o  de  M u r c i a ,  
s o l t er o ,  de 43 añ o s ,  j o r n a l e r o .

A n t o n i o  G a r c í a  V i d a l ,  v e c i no  
de C a r t a g e n a ,  c a sa d o ,  de 40 a ñ os ,  
a u x i l i a r  p r i m e r o  de E l e c t r i c i d a d  y 
T o r p e d o s .

M a n u e l  O r t e g a  A l v a r e z ,  v e c i n o  
de C a r t a g e n a ,  p r i m e r  m a q u i n i s t a  
de la A r m a d a .

B e r n a r d o  Sei jos  R a m o s ,  v ec ino  
de C a r t a g e n a ,  c a sa d o ,  de 34 a nos ,  
m a r i n e r o  f o g on e ro .

S i m ó n  G a r c í a  C e r v a n t e s ,  ve ci no
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de Cartagena, soltero, de 22 años, 
marinero.

Alvaro Fausto Martín, vecino 
cié Cartagena, casado, de 45 años, 
telefonista del Arsenal*

Joaquín Moreno Pi¡caza, vecino 
de Cartagena, casado, de 29 años, 
Ca'bo Marinería.

Miguel Mayor Segado, vecino 
de Cartagena, viudo, de 61 años, 
contable mayor.

Angel Monteagudo Caparros, 
vecino de Cartagena, casado, de 
40 años de edad, auxiliar Sanidad’ 
de la Armada.

Miguel Medina Lozano, vecino 
de Cartagena, casado, de 56 años 
de edad, Oficial 2.2 de Sanidad.

Fulgencio Martínez Jiménez 
(a) “Tío Petaca” ;, vecino de M ur
cia, casado, de 66 años dé edad, 
albañil.

Juan López Riquelme (a) “El 
Hijo ¿el Bartolo” , vecino de Mur
cia, soltero, de 24 años, carpin
tero.

Pedro García Pérez, vecino de 
Murcia, casado, de 26 años, lim
piabotas.

Domingo Fernández Martínez, 
vecino de Murcia.

Francisca Dato Riquelme (a) la 
Paca, vecina de Murcia, casada, 
de 46 años.

Francisco Planes González (a) 
Hijo Chimenea, vecino de Mur- 
:ia, soltero, ¿e 24 años.

Juan López Riquelme (a) Hijo 
Pavillo, vecino de Murcia, casa
do, de 39 años, agente de carnes.

José Velasco Hernández, vecino 
ie La Ñora (Murcia).

Adolfo Valcárcel Sampol,* ve- 
uno de Murcia, Comand’ante de 
a Guardia Civil.

Juan Lozano Pérez, vecino de 
fu rc ia ,  soltero, de JS  años.

Miguel Tudela López, vecino de 
\lcantarilla, casado, de 34 años.

Manuel Sala Esquiva, vecino de 
!an Pedro del Pinatar, soltero, de
11 años, estudiante.

Manuel Reques Hagas, vecino- 
le Los Alcázares, casado, de 17 
iños.

Jaime Fcrrán Vargeli, vecino de 
yan Pedro dél Pinatar, casado, de
12 años, O. 2.2 x\eronáutica Na- 
ral.

Juan Herrero López, vecino de 
Cartagena, vidriero.

Antonio Buixaderas García, 

vecino de Los Alcázares, soltero, de 
31 años, sargento de Aviación.

Antonio A lm agro Fuentes, ve
cino de Alcantarilla, casado-, de 37 
años.

Pedro Cortesa Guerrero, vecino 
■de M urcia, casado, de 32 años, 
Perito Industrial-Piloto Aviación.

Angel Rodríguez López, vecino 
de Cartagena, de 46 años, Alférez 
de Artillería.

Federico Alvarez Terrones, ve
cino de My.rcia, oficial primero de 
Oficinas Militares.

Antonio Nicolás Vázquez, veci
no de Cartagena soltero, de 19 
años, dependiente. v

And!rés Moreno Plazas, vecino 
de Cartagena, casado, de 41 años, 
brigada de Infantería.

Agustín Navarrete Montero, ve
cino de Murcia, Comandante del 
Cuerpo de Tren.

Francisco Martín Gonzalo, ve
cino de Cartagena, Capitán de In
fantería.

Eduardo Gómez García, vecino 
de Murcia, de 46 años, auxiliar de 
Notaría.

José Martínez. Martínez, vecino 
de Murcia, Capitán de Infantería.

OVIEDO

Don Victoriano Argüelles Lande- 
ta, Alférez provisional de In
fantería y Juez Instructor Pro- 
v i n c i a 1 de Responsabilidades 
Políticas de Ovied'o.
Hago saber: Que en este Juz

gado, y ,por orden del Tribunal 
Regional de esta jurisdicción, se 
incoa expediente a Andrés Sán
chez Suárez, mecánico, casadot ve
cino de Oviedo, Azcárraga, nú
mero 7 bajo.

PAMPLONA

D-on Eusebio Bengoechea Cesto- 
na, Teniente provisional auxi
liar de Estado Mayor, Juez Ins
tructor d; e; Responsabilidades 
Políticas de Navarra.
Hago saber: Que en este Juz

gado, y por acuerdo del Tribunal 
Regional de Navarra, se incoan 
expedientes contra:

Juan Rubio Lecea, Maestro N a 
cional, soltero, vecino de A l sasua- 

José María Ortiz Arrazal, la
brador, viudo, vecino de Olague.

PONTEVEDRA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Pontevedra.

Hace saber: Que en este Juz
gado, y por orden del Tribunal 
Regional de La Comuña, se incoa 
expediente a Casimiro Villegas 
García, vecino de Marín, domici
liadlo en Montecelo.

SALAMANCA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 

Salamanca.
Hace saber: Que en este Ju z

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de Valladolid, se incoan 
expedientes contra:

Domingo Vaquero Moro, de 41 
años, casádo, jornalero vecino de 
Cipérez.

Conrado Marcos Sánchez, dé 33 
años, casado, jornalero, vecino de 
ídem.

Diego Gómez Merchán, vecino 
de Santa Marta, de 25 años, hor
telano.

Tomás Alburquerque Barreña, 
vecino de Vilvestre de la Ribera, 
mayor de edad, labrador.

Manuel Domínguez Notario, 
vecino de ídem, míayor de ed'ad1, 
labrador.

SAN SEBASTIAN

Don Eugenio Flavio Láscaris- 
Comneno, Juez Instructor, Mili
tar de Responsabilidades Políti
cas de la provincia eje Guipúz
coa.
Hago saber: Que en este Ju z

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de Navarra, se incoan 
expedientes a los siguientes incul
pados:

María Madinaveitia Ortiz de 
Zárate, sus labores, soltera, veci
na de Oñate, General Mola, 9, 1.2 

Pedro Mendizábal Rezóla, alba
ñil, casado, vecino de San Sebas
tián, Garibay, 8, 5.2 

/Florentino Monfort Battu, in
dustrial, casado, vecino d;e Lego- 
rreta.

Francisco Goya Bersulet, escri
biente, soltero, vecinp de San Se
bastián, Juan de Bilbao, 17.

Daniel Goya Bersulet, agente 
de Aduanas, soltero, vecino de 
San Sebastián, Juan de Bilbao, 17.

José Iruretagoyena Urdampille- 
ta, linternero, casado,*vecino de 
San Sebastián, Matía, 16, 1.2 

Fermín Zulaica Hernandorena, 
dependiente soltero, vecino de San 
Sebastián, Angel, 7, 3.2
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Jo sé  Alberdi  Lizundia,  armero,  
soltero, vecino de Elgóibar,  San 
Francisco,  44, 2.2 

Juan  Zuloaga  Barrenechea,  ar
mero,  casado,  vecino de Elgóibar,  
San Bartolomé,  16, 1.2 

José  In^austi Echeverría,  l abra
dor, casado,  vecino de Ataun.

S E V I L L A

Don Luis J iménez Ruiz,  Capitán 
honorario del Cuerpo Juríd co 
Mil itar y Juez Instructor Pro
vincial d e Responsabil idades  
Políticas de Sevilla.^
H ag o  saber:  Que  en este J u z 

gado,  y por orden del Tribunal  
Regional  de esta jurisdicción, se 
incoan exped entes a los siguientes 
inculpados:

Antonio Torres Sánchez,  de 32 
años,  casado,  del campo,  hijo de 
Antonio y de María,  natural de 
Algamitas  y vecino de Puebla Je 
Cazalla.

Jo sé  Postigo Rodrígu__,  de 52 
años, casado,  del campo,  hijo de 
José y Josefa ,  natural  y vecino de 
Puebla de Cazalla.

José Martagón Pérez, de 33 
años,  casado,  del campo,  hijo de 
Fernando y de Rosario,  natural  y 
vecino de Puebla de Cazalla.

José Bonilla Marín,  de 47 años,  
casado,  del campo,  hijo de Anto- 
n ’o y Encarnación,  natu A y veci
no de Puebla de Cazalla.

TOL ED O

Don Miguel  Serrano,  Juez Ins
tructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Toledo.  
Hago  saber:  Que  en este J u z

gado,  y por orden del Tribunal  
Regional de Madrid,  se incoa ex
pediente a José Sánchez Brúñete 
y Alvarez,  ,vecino de Corral  de 
Almaguer.

L E R I D A

Don Franc seo Monso Tirbio,  Juez 
Instructor Provincial de Res
ponsabil idades Políticas de Lé
rida.
Hag o  saber:  Que  por acuerdo 

del Tribunal  Regional de Respon
sabil idades Políticas de Barcelo
na se incoan expedientes a los in
culpados siguientes:

Jaime Ca  mons Gené,  vecino de 
Lérida.

Alfonso Catalán Collado,  veci
no de ídem.

Pedro Lara Garrido,  vecino de 
ídem .

José Baiget Zabala,  vecino de 
ídem.

Francisco Piro Miguel ,  vecino 
de ídem.

Jesús  Suau  Gesé ,  vecino de 
ídem.

Antonio Llop Parré, vecino de 
ídem.

Miguel  Prats Benavent,  vec no 
de Alguaire.

José Ar ia s  Bringola,  casado,  ofi
cial de Correos (fallecido),  vecino 
de Lérida.

Emilio Jovell Rosell,  vecino de 
Rosplló.

Juan Inglés Unión,  vecino de 
ídem-.

Emilio V ’lá Solé, vecino de id.
José Jové Teixidó,  vecino de 

Seros.
Pablo Ibars Miró, vecino de 

Balmaña.
Ramón Reig Moncunill ,  casado,  

propietario,  vecino de Solsona.
Juan Argerich Moncunill ,  casa

do, ganadero,  vecino de ídem.
José Solé D  vins, casado,  carni

cero, vecino de id.
José Balcells Capdevila,  casado,  

labrador,  vecino de Maldá.
José Oriol  Navarro ,  vecino de 

Masalcoreig.
Juan Sobirana Sarro,  casado,  

propietario,  vecino de Vinaixa.
José Almenara Barberá,  vecino 

de Alfés.
José Capdvi la Culleré.  casado,  

labrador,  vecino de Maldá.
Bernardo Pont Capdev  la, ca

sado,  labrador,  vecino de ídem.
LOGROÑO

Don Pedro Jiménez. Juez Instruc
tor Provincial de Responsabil i
dades Políticas de Logroño.
Hag o  s a b e r :  Oue en este Ju z

gado, v por orden del Tribunal  
Regional de Burgos,  se incoan ex
pedientes a los seguientes incul
pados :

Amparo Den s Carneiro,  solte
ra, vecina de T ogroño domicilia
da en Ruavieia

Florencio Ramírez Arce, vecino 
de X7:Malha ^  Rioia.

Gonza lo t ^ n á n d e z  Fraile,  ve
cino de Mfaro.

Pedro Tñ;<mez Fernández,  za pa
ter o  casado vecino rD torreci l la  
de G é n e r o s

Fmil 'ano Vidorreta Arévalo,  ve
cino de Igea.

ZAMORA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabil idades Políticas de 
Zamora .
Hace saber:  Q u e ' e n  éste J u z 

gado,  y por orden del Tribunal  
Regional  de Valladolid,  se incoan 
expedientes a los siguientes incul
pados:

Donaciano Garc ía  Palmero,  de 
36 años,  industrial,  casado,  na tu
ral de Vil lanueva del Campo.

Domingo Barrio Diéguez,  de 76 
años,  labrador;  viudo, natural de 
Porto.

Pedro Alvarez Bruña,  de 50 
años,  casado,  natural de Porto.

M E L I L L A

Don Vicente Sanjuán de Pineda,  
Teniente prov sional Auxil iar  J e 
Estado Mayor,  Juez Instructor 
de Responsab lidades Políticas 
de Melilla.
Ha go  saber:  Que  en este J u z

gado, y por orden del Tribunal  
Regional de esta jurisdicción, se 
incoan expedientes a los s iguien
tes inculpados:

José Muñoz  Ramírez,  vecino de 
Mel lia, Nicolás  Salmerón,  12.

Pedro A dá n  Calvo,  vecino de 
ídem.

Ramiro Ramos  Acosta,  vecino 
de ídem, calle Joaquín Costa,  5.

Eulogio Vil lanueva Fernández,  
vecino de ídem.

Antonio Cacha Membrive,  veci
no de ídem. Andalucía ,  23.

SAN S E B A S T I A N

Don Eugenio Flavio Láscaris- 
Comneno,  Juez Instructor Mil i
tar de Responsabil idades  Políti
cas de Guipúzcoa.
H ago  saber:  Que  en este J u z 

gado,  y por orden del Tribuna!  
Reg onal de Navarra ,  se instruyen 
expedientes contra:

Feliciano Echevarría Ibarbia,  de 
45 años,  casado,  armero, vecino de 
Eibar.

Juana Bernedo Gurruchaga,  de 
43 años,  viuda, vecina de ídem.

Pac i ano Bernedo Gurruchaga,  
de 32 años,  soltero, armero,  veci
no de ídem.

Gregorio Bernedo Gurruchaga,  
de 26 años, soltero, ajustador,  ve
cino de ídem.

José Bernedo Goenaga,  de 69 
años,  casado,  armero,  vecino de 
Eibar.
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Pedro Z ua zo  Ansoategui,  vecino  
que fue de ídem.

Marcelina Eizaguirre Ulacia, 
y iu d a que fue de Esteban Barru- 
tia, de 46 años, vecina ídem.

José G a b ilon d o  Lazpiur, de 54 
años, casado, armerq, vecino de Idem.

Francisco Basauri G orrochate-  
gui, de 50 años, casado, armero, 
vecino de ídem,

. María Retolaza Aguirrebeña, de 
37 años, soltera, vecina«de ídem.

Jacinto M ág ica  Gallástegui, ve
cino que fue de ídem.

Lino Landa Agu irre ,  de 57 años, 
casado, armero, vecino de ídem.

Graciano Landa Gárate, de 26 
años, mecánico, vecino de ídem.

Benito Gárate Iriondo, de 50 
años, soltero, vec no de ídem.

José Carballo  Casado, obrero, 
casado, vecino de ídem.

Juan T om ás U rcelay  Echeve
rría, ^de 35 años, obrero, soltero, 
vecino de ídem.

Juvencio Astaburuaga U nda, de 
53 años, armero, casado, vecino de 
ídem.

José O soro  Ariznavarreta, de 
58 años, casado, armero, vecino 
de ídem.

José O soro  Arruti, de 53 años, 
soltero, armero, vecino de ídem.

SE G OV I A

D on  Ricardo de Cáceres y Torres, 
Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Segovia.
I ia g o  saber: Q u e  en este Juz

gado, y por  orden del Tribunal 
Regional de M adrid ,  se tramita 
expediente 'co-ntra A n ton io  Arta- 
lejo Segovia, casado, ferroviario, 
natural de A lm orac id  (T o le d o ! .

A V I L A

Don Emilio Muoho. Juez In.st i uctor Pm- 
vincii i!  <¡(> H ni >nsa l>¡ 11 tía des Po 11 f it hs 
• le Avila.
Hago saber: ()nc en este Ju/gado. y 

por orden fiel Tnbunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid, se 
instruyen expedientes contra:

Florentino García Pérez. casado, veci
no de Navalmoial de la Siena (Avila).

Antonio H errauz N ieva , casado, vecino 
de N avalm o ia l de la S ie n a .

Ju a n  Pablo (-areía M artín . casado, ve- 
e i>10 de N ava lm o ia l de ia Sin-'a.

Ped io  Menesis Jim énez, vecino de N a 
va-moral de la S ie n a .

Guil lermo Mart ín M éndez, casado, ve- 
oíjic de N aca lm o)  al de la S ie n a .

H P .— 17.201-17.‘205

I M A D R I D

Don Enrique Amado y del Campo,. T e
niente Honorífico' del Cuerpo Jurídico 
M ilitar y. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas número 2 
de M adrid,
Hago saber: Que en' este Juzgado de 

mi cargo se incoa expediente de respon
sabilidades políticas contra Pédro Ig le
sias Expósito, qüe fué vecino de Cara- 
banchei Bajo (Madrid).

R  P .— 17.213

SAN SE B A S TI A N

Don Eugenio Elavio Láscaris-Comneno. 
Juez Instructor M ilitar de Responsa
bilidades Políticas de la provincia de 
Guipúzcoa.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de N a
varra, se incoa expediente contra Ignacio 
Camio Echenagusia, profesor mercantil, 
casado, vecino de Rentería, domiciliado 
erl Alfonso N I, 5.

R  P— 17215

T E R U E L

Don Guillermo de Gregorio y Hárold; 
Caballero Mutilado de Guerra por la 
Patria, Juez Instructor de Responsa
bilidades Políticas de Teruel.
Hago saber: Que en este Juzgad©, y 

por orden del Tribunal Regional de Za
ragoza. se incoan expedientes con tra : 

Remigio Bel Bel, labrador, casado, ve
cino de La Portellada.

Higinio Artigas Sauras, comerciante, 
casado, veci.no de Andorra.

Pascua! García Félez, labrador, casado, 
vecino de Andorra.

Manuel Vidal V idal, empleado, casa
do, vecino de Puebla de Híjar.

José Izquierdo Ariño, labrador, casa
do, vecino de Foz-Calanda.

Constantino Molinsr Zaforas, labrador, 
casado, vecino de Foz-Calanda.

Casimiro Ginés Ejarque, labrador, ca
sado. vecino de Foz-Calanda.

•Carlos Sancho Alegre, labrador, viu
do. vecino de Foz-Calanda.

Vicente. Rodrigo Gnrralaga, labrador, 
casado, vecino de A Iba late del Arzobispo.

María Giner Tarín, casada, vecina, rfe 
Albalate del Arzobispo.

Antonio Jnbierre Pina, zapatero, casa
do. vecino de Albalate del Arzobispo, 

Marcelino Eseartín Arhas, labrador, 
casado, vecino de A. del Arzobispo.

Antonio Pelegrín Blasco, labrador, ca
sado. vecino de Albalate del A.

R P— 17216

B A R C E L ON A

Don Salvador Heredia y de Vargas M a
chuca. Teniente honorífico del Cuerpo 
Jurídico M ilitar y Juez Instructor P ro
vincial de Responsabilidades Políticas 
de la provincia dé Barcelona número 1. 
Hago sáber: Que en este Juzgado de

mi cargo, y por orden del Tribunal R e
gional; se incoan expedientes contra: 

Andrés Maroñas, ex empleado de los 
Laboratorios «Viuda de López Caro», si
tos en esta ciudad, calle Caspó, 32.

Isidro Sancho, vecino de Barcelona, 
con domicilio en calle Lérida, 43.

Emilia Lou, vecina de Barcelona, cotí 
dom icilio en calle Blasco de Garay, nú
mero 1, primero, 1.

José Bardagín Lou, vecino de Barce
lona, calle Blasco de Garay, número 14, 
primero, 1.

José Estany Cástéllbeíl, de 64 años, 
casado, comerciante,, natural de Barce
lona y vecino de Paláu de Plegamáns 
(Barcelona).

R  P— 17.226

T OLEDO
El Juez Instructor Provincial de Res

ponsabilidades Políticas de Toledo ha
ce saber:
Que en este Juzgado, y por orden del 

Tribunal Regional de Madrid, se incoan 
expedientes contra :

Manuel Gómez Aparicio, casado, co
merciante, vecino de Guadnmur.

Ramón Oliva Sánchez, vecino de Gua- 
damur.

R  P — 17.217 y IB

A L B A C E T E

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Albáoetií 
hace saber:
Que e n 'e s te  Ju2gado de mi cargo, y 

por orden del Tribunal Regional de esta 
demarcación, se . incoan expedientes con
tra los siguientes inculpados:

• Ramón Nieto Marín, natural de- El 
Robledo, vecino que fué de El Robledo 
(difunto), casado, empleado.

Pedro Jareño Roldan, natural y veci
no de V illarrobledo (difunto), casado, de 
69 años, jornalero.

17.224 y 25.

BURGOS

El SrA Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, hace sflber:
Que en este Juzgado, y d^ acuer

do con el Tribunal Regional, se ins
truyen expedientes contra:

Agapito López Díaz, vecino de 
T ordo mar.

G uillerm o Barreda Sañudo, veci
no de Burgos y dom iciliado en Pe- 
ñahorada (fa llecido).

C rescen do G onzález Bartolomé, 
vecino de Revilla Cabriada.

A ster 'o  Cascajares Berzosa. alba
ñil. casado, vecino de A-randa de 
Duero.

R P-17.42S-17.431


